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CONCEPTO. 

La historia de •uestro derecho internacional ha 

Sido en lae Últimas décadas objeto de muchas inYestigacioneSj 1 de! 

tro de las controYersias que se han originado encoatraaos la rela-

tiYa a que si el derecho internacional es solamente creación de la

Europa católica medieYal o si ya existía antes. Al respecto, el pr2 

fesor Ruíz Moreno de la Universidad de .Ouenos Aires, en su obra "El 

derecho internacional público antes de la era cristiana" (1946), d!. 

fiende la tesis de que el derecho internacional ha existido siempre 

1 que nuestro derecho internacional es la directa continuación de-

aquel, de origen a Teces milenario. La posición del maestro Ruiz M2 

reno sin embargo, la consideramos insostenible• ell virtud de que no 

siempre han existido las condiciones~ociológicas necesarias, aunque 

ao 'podemos negar que en tiempos remotos hubo algo comparable a nue! 

tro derecho internacional, como en la antigua China o en la India,

º el derecho interhelénico en la Grecia clásica¡ pero no hay un y{! 

culo histórico entre ellos 1 el derecho internacional como lo ente! 

.demos actual•e:nte. 

El derecho internacional de ho7 es una creación es

trictamente histórica. sosteniendo algunos autores como Sereni, Ba

lladore 1 Vismara entre otros, que su origen se ubica en los últi-

mos. siglos de la Edad Media en iuropa¡ opiniones diferentes nos di

cen que data de la Paz de Westfalia de 1648. Al respecto, es aece-• 

aario saber que nuestra co11u:nidad internacional puede encontrar su

antecedente como organización internacional en la "república .cris-

tiana" de .la 6 uropa medienl, la cual C!':"eyéndose al rnenoe ideológi

camente como una gran ramUia, se sintió bajo las autoridal1,es máxi

mae del Emperador del Sacro Imperio Romano '1 la Santa Sede¡ y aun-

que en la edad media la Europa cristiana haya estado en contacto 

diplomático 1 militar con petencias musulmanas, con los árabes 1 -

después con los turcos, la comunidad internacional queda restrin--

gida a los Estados cristianos de Europa. Esta restricción .es lo que 

explica que todos los territorios tuera de Euro~a se consideraran -

· juridicamente terrae nullius, sobre loa ~uales los Estados éristia

nos europeos podían establecer su soberanb.. 
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Comienza desde fines del siglo XV la gran expansión --

europea, 1 con los descubrimientos y con~uistaa se dá también la -

expansión del derecho internacional fuera de Europa, permaneciendo

en forma inderecta un derecho internacional europeo en las colonias; 

sin embargo, con la independencia de los Estados Unidos, con la in

dependencia ele las repúblicas latinoamericanas, el derecho interna

cional deja de ser exclusi'ramente europeo. 

Durante la segunda mitad del siglo XIX el derecho inte! 

nacional se expande aún más encontrando cauaea Tigor.osos en 1920 

cuando es reconocida la vi gene ia de la Sociedad de las Na.e iones, -

llegando a t.ener un. reconocimiento unhersal. en nuestl:"os d{aa con -

la organización de laa Naciones Unidas. 

Las rfilaciones entre los Estados 1 otras comunidades -

jvid~cae soberHae ae co11pl:"endian en ol "derecho de gentes", sien., 

do éat• •l antecesor del concepto "derecho internacional,, usado --

desde 1?89 cuando aegún algunos: e.atudiosos de la mater·ia Jeremiaa -

· Bentba• introdujo detinitiYament• dicho Yocablo, utilizandoae hasta 

· la fecha de manera generalizada en el idioma castellano. 

Al abordar el tema referente al concepto del. derecho -

inhrnacio~al, el maestro César Sepú1Hda nos dice: "El derecho in

ternacioaal público puede definirse como tl coajunto de normas ju-~ 

l"idicaa que regulan las relacioné& de los Estados entre si, o más -

correctamente, el derecho de gentes rige las relaciones entre los -

aujetoa o peraonaa de la comunidad internacional" (l), indicando --

que al derecho internai;ional le asiate una triple función consisten 

te en establecer los derecboa 1 .deberes de los Estados de la dolllu-

llid~d internacioul, determinar las competen.e ias de cada Estado 1 -

reglamentar~ las organizaciones e inatitucionee de carácter interna

cional. :&l mismo autor nos habla de una distinción que co.nsideramos 

interesante 1 aai define un derecho ·internacional uninrsal integra 

do por un pequeño grupo de normas que obligan sin excepción a todos 

los miembros de la comunidad internacional, en contraposición a un

derecho illternacional general constituido por un grupo de reglas -~ 

Yigentea entre un gra11 número de Estados, y a un derecho internaci~ 

nal particular qµe son normas de carácter contractual principalmen- . ¡ 
te, que rigen entre dos .astados o entre un péqueño número •. · 



. . ·, _.·, ·''.< ·.·.: 
-e - _ .. -··~ .,. , --··--- '"" -"- .,. _; -- - -- •• ---~ .~ .. ~ ·'"""''"'~~-••···'-- "'"""' ""' ; .·.- ..... ·----~-·· ·~'"'. ... "-~·-···-'· ,;_;_,,1- '.' 

Por su parte Manuel J. Sierra nos dá la siguiente-

det'inici6n: "Derecho Internacional Público es el conjunto de prin-

cipios1 normas y reglas adoptadas de cumplimiento obligatorio, que• 

fijan los derechos 1 loe deberes de los estados 1 rigen sus relaci~ 

nes reciprocas" (Z)¡ añadiendo que también algunas organizaciones -

internacionales 1 determinados individuos están sujetos al derecho

internacional. 

Ea incuestionable que las.relaciones entre .loa Es

tados 1 otras entidades soberanas que regulaba el antiguo 11derecho

de gentes", et•olucionaron inclu7endo 1a bajo el concepto de derecho 

internácional las relaciones entre organizaciones internacionales;·-

1 "con la comunidad de los !:atados se relacionan otras comunidades~ 

que tratan con los Estados en un plano de i¡ualdad" (3) como. puede

ser el caso de los territorios bajo tutela. l pesar de los anncea

obtenidoe1 esta lejano aún el dla en que el derecho intern:icional -

regule d• manera uaitor .. una buena parte de las relacioneé entre -

l_os' Estados o entre las orgaaizaciones internacionales, lo cual de

berá fructificar en UJl ••1or equilibrio respecto a la politica in

ternacional de cada Estado, Jlo debiéndose confundir ésta con el de• 

recho internacional público aunque tengan sus pulltos de contacto. -

De igual manera ha1 que diatinguir el derecho in-

tenaacional público de algunas ramaa del derecho interno del Estado 

.como son el derecho constitucional, el derecho adainistratho, etc. 

lo cual .resulta ua tanto. di!lcil cuando no ee percibe claramente si 

el Estado actúa como integrante de_ una organización internacional o 

como -entidad polttica cumpliendo propósitos internos. 

Tampoco es connniente equiparar al derecho inter

nacional público, coll loa ordenaiaientoe que puedan apl.icarse en ca-
- -

da Estado cuando surge un conflicto entre diferentes sistemas juri-

d.icoa, porque caeriamos en el campo del derecho -internacional pri-

••do; sin embargo no ha1 que pasar por alto que ambas disciplinas -

constituyen conjl¡ntamente .la base para la regulación jurldica de la 

comunidad internacional, y aunque es Terdad que hasta la techa 1 en 

manera pr1!erente 1 esta "se ha limitado a las relacione.a entre los

Eetadcs y otraa comunidades, confiando los propios Estadoa la regu

l&ción de las actiTidades indidduales" (i.) , no ae puede negar la• 
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repercución que tiene la buera o mala, la justa o arbitraria resolu

aión que cualquier Estado dé a un conflicto de diferentes siste:::as

jurldicos, quedando perfectamente entendido que las disposiciones -

1. normas del derecho internacional privado se aplican exclusiTamen

te ª· indiTiduoa y lás normas del derecho internacional público a.-

loa Estados. 

Hasta principios del presente siglo, el Derecho In-

ternacional Público era definido habitualmente en forma sintética y 

fácil, como "el conjunto de principios que rigen las rel!i.ciones ju

rtHcas entre los Estados". Pero a medida que la evolución de las. -

idus y conceptos jurídicos,' con res pee to al Derecho internacional ·• 

público, se fué desarrollando, sobre todo en el presente siglo, ello 

trajo como consecuencia una mayor complejidad en los conceptos, :¡a

no tan simples como en épocas anteriores, 1 esta c:ayor complejidad-

. conceptual proYocó naturalmente, mayor complejidad en bs definici,2 

aes. 

La estructura del moderno derecho internacional, co

mo lo atir11a el maestro César Sepúlnda, es muy diferente a la del

derecho internacional de antes dela guerra de·l9J9, pues ¡a no se

Ocúpa este c:uerpo legal sólo de las relaciones pol!ticaa entre na-.. 

ciones, ahora abarca también el derecho de las orgallizaciones in te! 

nacionales 1 algunas ~ormas nov.edosas con respecto al bienestar hu

mano. De manera que, al definir el derecho internacional público -:

moderno, no podemos reducirlo a simplei; principios doctrinados o -

filosóficos, sino ·que debemos incluir to.mbién las reglas o normas -

jur1dicas que han pasado a integrarlo últimamente. 

Cuando aparecen las grandes organizaciones interna-~ 

cionalea como la Sociedád de las Naciones, las Naciones Unidae o· la 

Organización de loa Estados Aoericanos, surge la necesidad de in---. 

cluir en la definicilin del det'echo internacional público, las reglas 

jÚridicas, adem!s de los principios; pues la estructura, facultades 

1 tormae de t'unc.ionamiento de dichas organizaciones, significaron -

la aparición de un verdadero derecho internacional .público posi.ti-

vo. Lo que hasta entonces habla sido simplemente el conjuntn de ·-

principios .establecidos por la doctrina, se compondría en adelante-

! ¡ 
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tambiéll de ciertas reglas que fueron tomando carácter obligatorio-

por medio de pactos multilaterales. 

Por lo anterior resultaría notoriamente inauti

. ciente el concepto cl!sico del derecho internacional público que lo 

· de!in!a como "el conjunto de ncrme.s que regían las relaciones entre 

los Estados", porque ese concepto deja fuera de su enunciado otraa

relacionee jurídicas como son las que ae. dan entre los Estados y -

· 1as Organizaciones Internacionales, o entre estas últimas: entre·si. 

Consecuentemente 1 aceptamos él concepto de de-

recho internacional público que lo define, como el conjunto de pri!. 

cipios y reglas que rigen las re be iones ·jurídicas entre los . Esta-• 

. do.a o las personas in ter.nacionales. o las. organizaciones· intenacio

'nales, 118.s relaciones juri:l.icas dé. los mismos entre e!.; como asi

mismo lc;is derechos 1 obligaciones internacionales de J:os indhiduos; 

1 .que tienen por. objeto lograr. la convivencia pacifica, el 'progreso ... 

1 la e()operacción entre loe Eat•doaique torman la comunida,d ínter•• 

ria;é ional ~ 

t .. 
l 
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DOCTRINA. 

Muchas teorias han sido expuestas acerca del funda

sen to del derecho internacional público. Algunas no revisten el ca

rácter de tales, por la insuficiencia de los elementos empíricos -'."" 

uti1izadoe o por la contradicción lógica de sus porpias argu::ienta-

cionee. Otras con el pretexto . de fundar doctrinal::iente el deri.!ch6 -

internacional .público, desembocan en rulidad, en la negación cate

górica. del mismo. 

No hay u.na escuela romanista del derecho interna--: 

cional, la ci'tilización romana, por su politica i!!lperialista tendía 

·a una unidad '1 a una centralizáción absolutas, excluyentes de la ctJ: 
"f'.ersidad de ~stadoe indispensable para el nacimiento. y p!'ogr!so de

las relaciones internacionales. El jus gentium no pasó d~ ser un -

. ··,derecho probado aplicable a todos los pueblos conocidos; por otro. • 

parte, la extensión de la voluntad y del dominio romanó por medio • 

de laa. armas y las leyes, que !ué primero un. instinto y mas tarde-.;. 
' . 

un sentimiento, llegó a convertirse, según lo expone Carle, 1'en una 

miSión de la cual Roma adquirió el parecer, plena conciencia,· lle-

'Yándola al cumpÜmiento con voluntad firme y determinada, aun con -

la corrupción 1 decadencia del imperio" (5). 

La. comunidad internacional del medioevo, timifalia.

a los pueblos europeos y cristianos, tenían cómo Órgano central al-

. ~apa, en lucha, muchas veces, con el emperador¡ durante esta época, 

las treguas. '1 la paz dé Pios, 11:1. institución del arbitraje y otras

prácticas l~anlu contribuyeron a atemperar las. costun:bree de la 

época, 'pero solo con los grandes descubrimiento,s geográficos, ¡1.l 

ensancharse el mundo conocido. se fueron creando las condiciones 

apropiadas para el surgimiento de la escuela teolÓgic111 española de- · 

derecho internacional del siglo XVI. Aunque t!no debe pretenderse -

ttncontrar en las enseñanzas de est;os teólogos-juristas la respuesta 

a todas lae cuestiones del nacimiento del derecho de gentes 11 (6), -
su posición bien definida en el campo del derecho internacional se

encuen tra al márgen de cualquier duda, agigantando su cbra el hecho · 

de no contar con elementos tales· como una experie.ncia com'!larativa. 
' ' ' 

Los juristas. q,ue .fundamentan el derecho interna--.;. 



i 
) 

1 

1 
l 
! ·.¡ 

¡ 
1 
1 
¡ 

.¡ 
\ 
\ 

i 
\ 
! 
1 
l 
1 
l 
l 

l . · ... í 
l 

. 1· .¡ 
¡ 
! 
¡ 
! •. 1 

l 
l ¡ 
j 
¡ 
! 

i 
l 
! 

--.-~----·--~-·-----· 

7 

cional en el derecho natural, soetienen las doctrinas naturalistas

. que se contraponen a las doctrinas positivistaa defendidas por ju-

ristaa que fundan al derecho internacional únicamente en la Tolun-

tad de loe :Satadoa. 

''Haciendo una generalización, se puede anticipar 

aquí que Vitoria es el creador de la teoría juenaturalista interna

cional, Francisco Suárez, otro de los teólogos-juristas, es el fil2 

soto sistematizador de ella, y Grocio, por su eapiritu erudito y m~ 

tódico, tuvo que ser el vulgarizador de esa teoría. Cada uno de és

tos tuvo .trente a si un fenómeno peculiar que influirla en el desa

rrollo del derecho de gentes." (7). 

La expedición de la bula del borgia Alejandro -

VI en mayo ae ii.93 que trazaba un.a ltnea para dividir las tierras -

· desc11biertas o á descubrir por Espaíia y Por~ugal,.·y la situación de 

los habitantes de estas tierra.a, despertaron la preocupación desin

teresada de Francisco de Vitoria, quien en dos de sus 1Releccionee' 

la• denominadas De India y De Jure Belli, negó al Papa 1 al .emper.! 

dor el derecho. de disponer a su arbitrio de. los paises recientemen

te descubiertos. Las enseñanzas de Vitoria no hubieran alcanzado •

resonancia univers~l, de haberse limitado a impugnar los ti.tulos· i~ 

vocados por sus compatriotas· para sojuzgar a los indigenas del nue~ 

vo mundo, su pasión por la justicia, y un profundo amor a la huma

nidad debieron alentarlo para sostener que ni en nombre de las di-

!erencias de la religión, ni por la co.ndición de infieles, herejes

º insanos atribuida a los pobladores .de este he11iaf'erio, ni en vir• . 

tud de supuestas connncionu, era dable justificar 1a dominación-:.. 

de América. Completada con la enumeración de los dere.chos naturales 

de sociedad, de libre comunicación, de comercio, ~e predicación --~ . ' . .. . 

evangélica y de intervención humanitaria, la tesis de Vitoria, di-~ 

rigida en primer término a condenar la exporpiación de las razas -- · 

bárbaras, responde en el fondo a una concepción. universalistadel"" 

derecho que rompe el exclusivisl!lo geográfic~-religioso del medioevo 

con vistas a la organización de una comunidad ecuménica. (8). 
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Desgraciadamente, las enseñanzas de Vi to ria., no rueron 

e.scuchadas por los soberanos; la humanidad continuó dividida en --

a~os y esclavos, en civilizados 1 bárbaros, en creyentes, inf'ieles

y herejes; la sangre corrió a torrentes por antagonismos reli¡;iosos 

o por diferencias étnicas, '1 todavta .en pleno siglo XX las grandes

potencias emprenden guerras de conquista. 

El teólogo-jurista Fernando Vázquez de Menchaca, profu~. 

dizÓ el estudio sobre la. libertad de los mares, siendo muy personal 

su concepto de que el mar es libre porque no es objeto que pueda -

prescribirse; estableciendo además el principio de que los lugares

públ icoa y comunes tampoco pueden usucapirse porque pertenecen en-

propiedad a todos los que integran la comunidad "! de ninguen manera 

a alguien en particular. 

En general, durante toda su obra 1 su vida ( 1512-1569) 

Vázquez de Menchaca trató de darle f'undamental importancia a la idea 

una solidaridad internacional que estuviera sobre los intereses de'

un Estado en particular • 

Aunque carente de la erudición de los juristas~teólo--· 

goa, Baltazar de Ayda cuenta con aportaciones al derecho de gentes, 

al hablar del ius. humanae. societatis quiere comunicar l.a imperiosa

necesidad de mantener la paz entre .los pueblos, mostrandose co1110 -• 

entusiasta seguidor de la idea de una comunidad internacional. Su -

contacto con. los ejércitos españoles le. proporcionaren los elemen--: 

tos auticientes para. que se convirtiera en el pionero del derecho -

militar de los ejércitos en campafl.a. 

Francisco Suárez, de marcada in1'luenci~ Tomista, hace

reflexiones sobre los concepto.a de la ley eterna, eLderecho riatu-,;.· 

. ral '1 el derecho dt· gentee, concl~yendo que la le7 eterna. es el ori 

gen de todas las leyes; y solo en función de la ley etern.a surge 

el derecho natural como instrumento mediante el cual se aplica y se 

concce la ley eterna. 

La concepción universalista de la humanidad que inspi-. 

ran a éste juuita espaiiol, a~ manifiesta claraa:ente cu!J,ndo escri-

be: ''El género humano,. aunque diTididq en varios 'Pueblos 1 reinos,• 

siempre tiene alguna unidad, no solo eapec!rica, sino· también cuas! 
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política y moral, que indica el preeepto natural del mutuo amor,7 de 

la misericordia que se extiende a todos, aún a loa extraños 1 de -

cualquier n~ción. Por lo cual,. aunque .cAda ciudad perfecta, repúblj 

ca o reino. aea así una comunidad perfecta y compuesta de sus miem-. 

broe, no obstante cualquiera de ellas es también miembro de algún-

modo de este uni•erso, en cuanto pertenece al género humano; pues • 

nunca aquellas comunidades son aisladamente de tal modo suficientes 

para et, que no necesiten de alguna a;yuda 1 sociedad ¡ comunicación. 

Por eaa raz6n pues, necesitan de algún derecho por el cual sean di~ 

rígidas 1 ordenadas rectamente en este género de comunidad 1 .socie
dad" (9). 

Retiriéndonos a los jusnaturalistas laicos, encon

tra111oa en Alberico Geatili el mérito. de haber separado la teologia

de la ética, 1 ad en su obra De Jure Belli, libri tres, aunque no .. 

hace aportaciones, enfoca el problema desde el punto de Yista prác

tico separándose de la pauta teológica. 

La celebridad de Gentili se debe en buena parte a

eus abundantes conceptos referéntes al mundo diplomático, tales • ..;.. 

como las inmunidades, naturaleza de los embajadores 1 la legalidad

de aua funciones; habiéndole tomado afición a .esta l'lateria desde .;;. 

que .tué consultado para reaolnr el sonado caso de la conspiración• 

del. conde de Mendoza, e:n Inglaterra en 1584. 

En et do de 1625 el holandés Hugo Grocio publica 

au obra cumbre llamada De Jure Belli a.e Pacis, dutinada a ejercer

durante ma.s de dos siglos una intlueneill sin. paralelo .H la elabo,.';.. 

ración doctrinaria del derecho internacional•. En el titulo de su --
. ' ., 

obra ee adYierte ya que Groeio no solo se ocupa de la guerra , Bino. 

también de otras materias de carácter internacional que interesan a 

loe :&atados modernos, como lo aon laa relaciono 7 asunto• propios

de los tiempos de paz. En el primero de sus. tres. libros ,que compo.__ 

nen au .obra referida, trata de precisar que H la guerra 1 que H -

el derecho que se buaca, después ae ocupa de la licitud de las. ac-

c iones bélicas, de la división de J.a guerra en pública 1 prhada, .. 

de la guerra de loa súbditos contra los superiores 1 de quienes pu1 
den hacer Ucitamente la guerra. Comprende su segundo libro un ---- , 

·¡ 
i··, .... 
! ... 
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ex,men de los casos en que se puede calificar de legitima una gue--

rra ~ ua reeumen de las causas dudosas o injustae de guerra. El te!: 

cer libro nos enuncia medios lícitos de guerrear y el derecho de m! 

tar a loa enemigos en la guerra 1 ejercer otras violencias corpora-

les. 

A ºrocio se le ha nombrado con calificativos tales 

como campeón de la libertad de los mares, reconociendole además --

haber sido el primero que formuló la ficción de la extraterritoria

lidad para justificar las prerrogativas de los agentes diplomáti-•

cos¡ sentó en fin, aunque sea en forma primitiva por las propias-

carácter1sticas histórico-políticas de .su siglo, los fund8 mentos de 

la neutralidad, de la denegación de justicia 1 de otras cuestiones-

trascedentales para la construcción y desarrollo del derecho inter

nacional .público. 

Se ha dicho que Samuel Pufendort (1632-1694) est' 

impregnado del racionalismo de Grocio sin ll~gar a tener la enver-

gadura de éste· 1 que además se le puede considerar como un natura-

lista puro, ya qu• niega la existencia de un derecho de gentes in-

dependiente _del derecho natural¡ su po&tura es francamente contraria 

a ua derecho internacional positiYo, mostrándoeie escéptico respecto 

a loe tratados como fuente del derecho internacional. 

Chrieitian aoltt {1679-1754), es el último exponen~ 

.te de las teortaa jus naturalistas, les dá a las naciont!s el. carác

ter de una chitas maxima, 1 en la exposición de a~ obra principal, 

"parte del principio de que por asociación en un Estado, todos sus

ciudadanos están obligados en conciencia a promover. el bien común•-

1 la au!iciente tranquilidad ¡_ 1teguridad de_ .la vida de cada un_o. F:! 

te derecho los obliga a mantener su asociación en el Estado, siÍl el 

cual no puede ella lograrse. El Estado, a su .Yez, tiene el deber -

correlativo de preservarse a al mismo como asociación, buscando su

propia per!ecci'ón 1 evitando todo aquello que pudiera destruirlo o

Yol•erlo imperfecto" (10). 
Cuantitatin y cualitatiYamente, el derecho inter

nacional se enriquece con la aparición de la escuela poaitiYiata, • 

encontrando entre sus mae brillantes exponentes a Corneliua Van --~ 

i 
1 
; 

¡ 
! ¡ 
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B;ynkerehoek, quien en su obra Questionee j11ris publici, libri duo,

publicada en 173? da a conocer sus pensamientos mas relevantes so-

bre el derecho de gentes, identifica el jus gentiu~ 1 el derecho -

internacional, dando relevancia a los tratados coa:o producto de la

costumbre. Se le señala como autor de la noción de mar territorial-

1 de un concepto aceptable del bloqueo. 

El suizo Vattel (l?l'+-1767), ubicado dentro de 

la escuela positivista, aborda atinadamente algunas instituciones -

del derecho internacional teorizando sobre la ocupación de territo

riOs 1 ea materia de tratados donde resulta un hábil analista siii - . 

poderse calificar de original¡ sin embargo el hecho de haber escri

to en trances 1 en un estilo accesible le permitieron gozar de po-

pul8.ridad, a pesar de que muchos tra tadist.as opinan que el si.stema

de Vattel donde cada Estado consena su indi'ridualidad en forma in

dependiente, condujo a un retroceso en la ciencia del Derecho inte! 

nacional. 

Posteriorm~n te a:par'1cen los llamados positivis

tas aistemáticus, "preéentado el órden jurídico internacional de -

una manera metódica y hasta cierto punto cient!!ica, en grandes sta 
teéis" (11) • podemos enumeraz- entre ellos a Moser (l?Ol-1785); de-

tensor del derecho internacional positivo separado del derecho na--

. tural. A il se suman autores como Martens 1 Lorimer que hacen del • 

derecho de gentes una disciplina de mayor autonomía. 

Podemos afirmar, que si el derecho internacio

nal encuentra. su fundamento en los últimos siglos de la edad media, 

obtiene importancin definitha cuando el poder estatal se cimenta -

firmemente y el Estado ae convierte en sujeto de las normas creadas 

. para regir el órden j\.tr!dico internacional. 

. ,· 
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FUENTES DE DERECHO INTERNACIONAL. 

Se acostumbra diTidir las fuentes del. derecho in

ternacional público en fuentes materiales y tuentes formales, .pero

reina entre los autores gran incertidumbre cuando se trata de esta

blecer las que. corresFonden a cada grupo. Unos entienden por fuen-

tes materiales las necesidades e intereses de los Estados, loa ide~ 

les .de justicia y demás elementos la materia de las disposicionee-

jurtdicas concretas; otros aluden a .la razón o a la naturaleza de -

laa ~osas, ba7 quienes incluyen entre las fuentes materiales la CO,! 

tumbre 7 la connnción, · ain faltar los que confieren a la •oluatad

eetatal o colectha la función de fuentes formales del derecho in-

terna<:ional; contundiendo algunas Teces el rundamento del derecho~

internacional público con loe elementos o modcSa de constatación de 

ese mismo· derecho. Al respecto podemos. decir, que ttlentes mate ria-• 

les aon lae caueaa primeras del derecho internacional 1 fuentes ro,t 

malea, los modos de elaboración técnica de ese derecho. 

Sin desconocer la magnitud del problema, en ra-

zón dit no existir reconocimiento general a un 6rgano legislador o -

codificador de normas juricas internacionales, las cuestiones rela

tins a las ruentes del deJ'echo internacional se pueden eetudiar -

principiando con el exben de un texto positiTo dbersa111ente juzga

do por loa tratadistas, cuya importancia no se puede desconocer por 

el número de EIStadoa que lo han aceptado;·noa referimos al.articulo 

38 de .la Corte Iziternacional de Justicia que dice as!: "La Corte,. • 

. cu1a funci6n ea decid.ir conforme •l derecho interr.acioná.l laa con-· 

tro•eraiae que le. sean so11eÜd1;us deberi aplicar:·. 
a) Las conTencionea internacionales, aean gene

rales o particulares que establezcan reglas exp~esamente reconoCi·

da.e por los Estados litigantes; 

b) La costumbre internacional como prueba de 

una práctica generalmente aceptada como derecho; 
c) Los principios gener~lea de derecho recono-

cidos por las naciones civilizadas; 

d) Las decisiones judiciales 1 las doctrinas de 

los publicistas de 111a1or competencia de las distintas nacion~a, co-

1 

1 

! 
1 

1 



•o medio auxiliar para la determinación de laa :reglas de derecho, .. 

•in perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59. 
· La presente disposición no restringe la tacu! 

tad de la Corte para decidir un.litigio exaequo et bono, si las -

partee Bis! lo conYinieren. 11 (12). 

Del enunciado del articulo anteriormente tran~ 

crito se desprenden como fuentes del derecho internacional, las si

guientes: a) Los tratados. b) La costumbre. e) Los principios gene

rales del derecho. d) Laa decioiones judiciales. e) la doctrina, 7-

f) La codificación. 

A falta de Wl& codificación de wigencia inte,t 

nacional, los tratados constitu1en, con el alcece determinado en -

el articulo 38 del Estatuto de la Corte, la primera fuente a que -

deben recurrirlos jueces para decidir las controvercias sometidaa

a eu jurisdicción •. Sin enbargo, no puede afirmarse que loa tratados 

sean una fuente jerárquicamente a lSs dem&a, la nrdad es que, a -

pesar de que constantemente la Corte se remite a ellos en eu empeiio 

de. lograr soluciones •quitathas a los conflictos, es nidente la .. 

· limitaci6n que presentan como ,fuente de derecho internacional. 

La mayoría de los autores, conceden a la cos

ttu11bre como ruente formal del derecho internacional, el. mismo valor 

que a. 101 tratados. Una 11or11111 co.neuetudinaria puede quedar Sin efes 

to en Yirtud de .llll. acuerdo '1 una norma convencional puede ser dero~ 

gada por 1.a ruerza de la costumbre; se puede decir· que ambas !uen-• . 

tea gozan de la misma importancia 1 jerarquía, pero las normas co.n

suetudinariaa en una situación de conflicto, deben ceder ante laa -

estipulaciones espec iale.o de un tratado en cuanto a lit. regulación--

4• las relaciones entre las partes del mismo. 

La redacción del segundo párrafo del articu.;. 

lo 38, que aefiala como fuente de derecho internacional a "la costU! 

bre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada 

como derecho"; ha sido objetada en el sentido de que la costumbre • 

no es pl'u.eba d• una pr¡c tic a generallllen te ace¡: ta da como derecho 1 -

sino que es esta práctica generalmente aceptada como derecho la que 

constituye la costumbre, 'I que hubiera sido mas apropiado eácribir-

si111plemente 11la costumbre internacional", sin hacer a.luciones a su 

origen y natural•••· 
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La generalidad de la costUll'lbre internacional tam-

bién se ha discutido argumentado que no es necesario que todos los

paisea hayan realizado la costuinbre, que es suficiente con los que

interYienen continuamente para crearla; y que para que valga ¡ se -

imponga, debe tener aceptación en la mayoría de los paises afecta

dos por la norma jurídica que :produce. Aparte de la generalidad de

su aplicación en el espacio ¡ de la continuidad de su observancia -

en el tiempo, los actos integrantes de la costumbre internacional -

deben ser actos de los gobernantes, de los agentes diplomáticos y -

consulares. de los individuos que actúan en rSn, como órganos del -

Estado, obrando todos ellos en el dominio de las relaciones inter-

nac ionale11. 

Los principios generales del derecho 9 rueron in--

cluídos como fuente del derecho internacional en el Estatuto de la

Corte 1 como producto de una larga discusión doctrinaria entre los-

jurista• encargados de su redacción )' con el propósito~e evitar que 

el tribunal pudiera verse en la necesidad de rechazar el planteami

ento de una demanda por.no existir normas convencionales o consue-• 

tudinarias aplicables al caso. 

La inclusión de los principios generales del dere

cho en el parrafo tercero del articulo .)8 del Estatuto de la Corte., 

se aparta de las corrientes estrictamente positivistas para dar en

trada a principios de derecho natural o de carlcter filosófico, in

vitando a la ~octrina del derecho internacional a incursionar por-

caminos no recorridos. Y en erecto, éstos principios. han demostra• 

do su nlidéz en el Tribunal Permanente de Justicia Internacional,• 

detiniendolo11 Cheng de la manera siguiente: "son la f'uente de varias 
normas jurldicas, que solo representan la expresión de aquéllos; .,:_ 

forman los principios guiadores del orden. jurídico de acuerdo con -

los cuales se orienta la interpretación 1 la aplicaición de las DO! 

mas del derecho internacional, cu1as reglas precisamente formulada• 

son pocas, ;esta tercera función -dice- adquiere significación espe

cial )' ha contribuido grandemente hacia la definición de las rela-

cionea jur!.dicas entre los Estados" (Cbeng, pag. 390). 

Aunque se ha querido reducir a laa decisiones ju-

diciale11 a una modesta función auxiliar, no ee posible negarles eu

importancia como fuente del derecho internacional, en virtud de la-

f' 
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!recu•acia con que a ellas s• recurre para encontrar las regla• ....... 

aplicables a un caso concreto, a pesar de que una resolución inter

ft!lcional llO pueda fundarse exclusiYamente en un precedente juris•·

prudencial. 

Por lo que toca a la doctrina, esta fué en el ~ 

pasado el único medio intor111atiYo capaz de precisar las normas del

derecho internacional, constituyendo actualmente una fuente necesa-

· ria del derecho, ya que de ella.emerge la apli~abilidad de mucha.e -

reglas de derecho internacional, siendo por ende un punto de Yista• 

benético a los intereses juriclicos de los btadoa. 

Como lo ense!a el inaestro Sepúheda en eu curso 

de derecho internacional público 9 la codificación constitu7e un.u-
. dice del progreso d~l derecho internacional de nuestro tiempo, a la · 

ves que una tarea urgente .de soluciones dif{ciles a largo plazo¡ el. 

trabajo.de la Comiai6n de derecho internacional delÍle Nacio11e~ Un.! 

da.a en ·q,uinc• dos que llega funciono.ndo, presenta annces 111u1 mo-

destoe, logrando sin. embargo que lllUChos de eus proyectos' se hayan -

corinrticlo en ,:eglae aceptadas, como el relativo a inmunidades de -

funcionario• diplomlt.icoa, al régi111en de alta mar, al de la pbt&--

. forma continu.tal 1 laa nor111ae que ee refieren al genocidio •. 

Lanolución hasta ahora lenta en la integración 

de la codificación como fuente del derecho internacional. pensamos• 

qu• ... ver' acelerada satisfactoriamente,. si se mantiene una eficáz. 

· labor de convencdmieato hacia todos lós miembros de la comunidad ·- . 
internacional, para t¡ue acepte.n la aplicabilidad de la.e reglas de -

derecho• t ·· I 
... t

," 
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FORMAS DE LA PRAXIS JURIDICA. 

El derecho internacional está enraizado en valores -

humanos universales, de ah! que su progresiva realización dependa -

de que los pueblos y sus Órganos representaÚvos se conpenetren del 

espíritu de fraternidad. Al servicio de esta noble causa laboran ra 

gran número dE> instÜuciones que en sus diferentes campos de acción 

se han despoj11do de in te reses particulares~ siendo sus, cometidos -

exclusivamente religios, sociales y humanitarios, pudiéndose menci,2 

nar, entre otros a la Sede Apostólica, la Orden de Malta y el Comité 

Iriternacion~l de la Cruz Roja. 

La Cartá de las Naciones Unidns, representa el inten 
,, ' ' - -

to de mayor trascendencia y mas actualidad, para llevar a la práct! 

ca los postuhdos y valores que conforman al derecho internacio,nal,, 

pretendiendo darlé positividad y vigencia universal¡ a la realiza-

ción de estos finen se dirigen los principios plasmados en el preás 

bulo 1 en el articulo primero de la carta, a.i proc1~mar el tomento~ 
de relaciones de amistad entre las naciones basadas en la tcleran-

cia 1 la buena voluntad¡ el respeto a la libre, determinación de los' 

pueblos;· la cooperación internacional en los aspectos económico, s.2 

cial, cultural y humanitario; el respeto a los derecho's humanos '1 - . 

las libertades fundamentales de todos los hombres, sin distinción-

de raza, idioma y religión; el logro por medios paclricos ,acorde -- , 

con los principios de justicia y del derecho internacional, del ~;. • 

ajuste o arreglo de .las controversias o situaciones internaé:ionales 

susceptibles .de producir un quebrantamiento de la p!lz; la prohibi-

ción' dé1 e,mpleo de la fuerzai y la solidaridad de t,odos los miembros 

de las Naciones Unidas en la adopción de medidas coercitivas dicta

das contra los quebrantadores de l& paz; enfatizando que la Orgafti .. 

zac ión está basada en, el principio de la igualdad soberana de todos 

sus miembros, y que a fin de asegurarse los derechos y beneficios-

inherentes a su condi,ción de tales, cumplirán de buena fé lae obli

gaciones contraídas de conform.idad con la Carta. 

De lo~ postulados y v.alore~ que se contienen en el 

preámbulo y los dos primeros art1culos de la Carta, se desprende ya 

.. · .. ,,. .: :. ·- '. . ' .· .·' 
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no solo una obligación abstencionista por parte de los Estados, .sino 

que se impone un deber hacer, una colaboración activa para poder •.! 
canzar las metas de las tlac·iones Unidas. 

Coa los principios referidos, que sintetizan -

una. buena parte de la teoría y la práctica de la experiencia mundial 

a este respecto, podemos dar una rápida mirada al actual panorama -

internacional a fin de tener un por menor de cuales han sido las 

manifestaciones que e:i nuestra época se han producido dentro del t! 

rreno de las relaciones internacionales. 

A partir de la postguerra hasta ·ia fecha, se

han producido en Europa importantes variantes que han propiciadó -

contradicciones entre loa paises altamente desarrollados, as! eomo

en las naciones que tuvieron al colonialismo como base de su gran-

deza, 1 que en· razón de ello buscan en los países en vías de desa-

rrollo. los elementos que sostengan su estabilidad, a costa de impo

nerlas algunas veces un statu quo determinado, o nuevas!orm~s de-:.. 

organización social, política y económica. 

Por·otra parte, el crecimiento y consolida---

ción del sistema socialista ha forzado el rompimiento de viejos es• 

quemas de las relaciones internacionales; el apuntalamiento econó-:_ 

mico de estos paises ha originado un mayor inte.rcambio en .el !re.a -

europea be>rrando muchos prejuicios que la guerra fría había sembra

do d!lndo· paso con ello al crecimiento saludable de un esptrÜu de-

cooperación '1 ~olidaridád, ac'orde con una realidad que exige cada - . 

nz más el cumplimiento de los preceptos del derecho internncior1al• 

'1 el reconocimiento de sus Yalores• 

En los paises llBmados del Tercer Mundo, se -

presenta en taces escalonadas un movimiento de emancipación nacio .. - . 

nal dirigido contra el colonialismo y el neocolonialismo, 7 bajo -

muy di!erentes formas d.e lucha van surgiendo en las naciones siste-

1 .. • 

mas socio:..económicos mas congruentes con una época de plena supera- ·. .·. 

ción human!stica. · 1 . 
L 

Las tradici.ones, las costumbres y el desarro;.. 

llo de estos pueblos, tratan de integrarse enérgicamente a un mundo · 

de cuyos beneficios habían permanecido ms.rginados,. pues el colonia-. 

lismo revestido en ocaciones de sutileza. 1 engaiio, los ha.bta collver. 
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Udo en territorio de dominación de las grandes potencias. 

América latina Yiene librando desde hace mu---
' . 

cho tiempo una lucha desizual, tratando de romper las ataduras que-

le. impiden abandonar el subdesarrollo; contando con un. puado dolo-· 

roso, sutre un presente de resignación e impotencia, ante un futuro 

pre6ado de inseguridadee.y consoladoramente lleno de esperanza. 

. La hermand~d latinoamericana, en la medida q\le 

las circunstancias historico;,,poHticas se lo permiten está ganarido

terreno, tal vez a paso lento pero firm~ evoluciona 1 en esto que

remos ser optimistas:, hacia una situación .mas equitatha 1 de n:ayor 

reapetot e,n relación directa con una práctica generalizada del dé•

recbo interna~ional. 

La distención que ho;r se obsel'.Ya en el campo • 

de las relaciones internacionales, no puede ser inaa que el fruto -- .. · 

de la correcta asimilación de las. tesis en qúe s.e asienta el dere-~ · 

cho internacioiial ¡ porque a medt'da que se Tan ronipie~do las barre..;~ . 

raa pollticaá, económicas, de ul .entendido racismo, '1 ot.r.as que en 

SU s'oberbia Tiene ar~astrando la humanidad¡ DOS \'eremos obsequbdoa 

con uan eetabUidad duradera necesaria para él logr.o de. la paz 1 ,... 

aeguridad .mundiales •. 

t 
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LA SOCIEDAD O~ LAS NACIONES. 

"En realidad, la formación de una organización in--

ternaci'onal en la que tomara.n parte todos los est.ados y a cuyas de

cisiones quedaran sujetos, figura ya en la antigt1edad clásica, en ~ 

la.a antic tiontas sriegas que representaban un sistema de, delibera-

ción y resolución colectiva, de diversos asuntos, principalmente r! 

ligioaos , que interesaban a un grupo de naciones. En el Congreso -

de PanamA de 1826 los. tratados !!probados, y que México suscribió, -

creaban un pacto de integridad .territorial y una asamblea de pleni• 

potenciarios paradecidir.en común las C?e:.;tionesque afectaran a -

los pa!aes representados, principalmente el cantenimiento de la --'." 

paz'' q>. Podemos percibir en. la referencia anterior, no solo una-

diferencia de. 'pocas, sino el cambio total del objetiYo principal-

que se darta a la organización de comunidades cuando la preocupación. 

relie;ioa~ dejó él primer plano para . darle z1aso al tan tasma de las - . 

conUagz:acionee que 4aata.la !echa amenaza al mundo. 

Muy grave preocupación. del género humano son los co.! 

rlic.toa armados, cuya proscripción aún paree"' lejana, pues todos: loa.· . . ' ' . . . . ' 

proyectol!I .encaminados a encontrar. un me.dio efectivo para prevenir -
·.. . 

las. guerras 1 garantizar la paz. no han podido crisb.lhar en nin,.- · 

gún instrumento eticiente .Y tarde o temprano se tornen utopías irre!.. · 

liz~blee; ain embargo. las.naciones no ceden en su empeño por tncon 

trar una soluci6n .detinitha. 

La Conferencia .de la Paz .de la Ha;ya de 1907 convo,. ... 

cada por .el Zar Nicol'e II, constituye uno de tantos intentos, ''la

mayor parte de las .activido.dea .de la.Conferencia se dirigieron a la 

ela.~ol'&ción de normas para regular la reducción de. la guerra, tanto 

en la tierra .. 00110 en tl. mar. Resultaron catorce Convenciones, .. la I• ,··· 

· '1 la II o sea el ,Conv1tnio para el arreglo pacifico de los con!lic-

toa, '! la Convención Drago-Porter 1 o convenio para b. limitació.n -- • 

del empleo de la tuerza tn el cobro de deudas contra.ctuales, fuer.en 

los únicos instrumentos de orden pac!fico. Las otras. doce tienen· -

que ver con las boe.tilidades ·y los e!'ectos .que producen" (2). 

Desde el principio de l~. guerra europea se advir-, 

ti6 .un vigoroso movimiento de ideae. en favor de la formación de un-

. ¡ 
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organismo capaz de asegurar un•1 paz d1.:radera ~ntre los Estados, 

pub1icandose en Inglaterra en 1915 un estudio realizado bajo la di

rección del Conde Bryce, sobre la posibilidad de evitar.µna nueva -

guerra-mediante- eí!\úlé-fonámienfo de una sociedad de naciones;. En ... -

nuestro continente ya se había tocado· el problema de organización-

juridica internacional, el Instituto de ~erecho Internacional de 

la Habana, a fines de 1907 promovió la cele~ración de un acuerdo 

entre los estados para formar una sociedad de nacio?1es. 

Tuvieron ~ue pasar años y exrerienciRs dolorosas 

para que la idea ya concebida se transformara en derecho int.ernacig 

nal positivo, pues gracias a los esfuerzos 1 al prestigio del Pre-

sidente de los Esta.dos Unidos, \foodrow Wilson, se configuró el Pac

to que creaba la Sociedad de las Naciones el 28 de abril de 1919, -

como parte integral del Tratado de Paz de Versalles, cuyoe nobles -

objetos eran: Desarrollar la cooperación internacional7 garantizar 

la paz 1 la seguridad. 

Los primeros 26 e.rtiouloa del Tratado de Paz de· 

Versalles s9n la constitución de la Sociedad de. las N1tciones 1 su 

preámbulo decía: "las altas partes contratantes, considerando que -

para romentar la cooperación entre las nacionea y para carantizarlea 

.la paz 1 la seguridad importa: aceptar ciertos compromisos de no re . . '·-, 

currir a la guerr11, 11111ntener a la luz del dia relaciones interna•-..; 

cionales., fundadas sobre la justi.cia 1 el honor; observar riguroea

mente las prescripciones del Derecho Internacional, recol\ocld~s de

aq:u! en adelante como reglas de éonducta efectiva de los gobiernos; 

hacer que reine la justicia 1 respetar escrupulosamente ·tódas lai;-

oblige.ciones de. los tratados e.n las relacionee mutuas de los pue•-

bloo organizados; adoptan el presente Pacto que se instituye la So

ciedad de las Nacionee". 

El pacto procuraba construir sobl'.e el anhelo. -

que loa paises ten1an de organización 1 preservación de la paz, tal 

parece que desearan dar expresión a su interdependencia como nacio

nes modernas, adquiriendo el compromiso de. soluciona.rp!J.CÍficamente· 
: .. ·. . . ... . . " - . ' ·' .' " # , ' .-. - ·- .' '. 

sus disputas, reunir.se en con!erenciaf periodicae 1. mantener una -

niaquiilaria permanente .de. supei"risión, que descansaba principalmen-- ·· 
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te sobre un Consejo. Ponian as! en · pr!ctica un sistema de coordin! 

cibn, un método per~anente de cooperación mediante el cual confia-

baa en-évltar la repetición de la. catástrofe de 1914. {3). 

De acuerdo a lo previsto por el articulo l/o. del 

Pacto, los miembros se clasificaban en tres grupos: 

1.-0riginarios, por ser los signatarios del pacto, 

.siendo estos los treinta y dos aliados y asociados contra Aleniania. 

2.-Mienbros n9 originarios, contando en esta ca-

tegor!a a lo& que fueron invitados a dar su adhesión sin resena en 

el término de dos meses a partir del iniciO de vigen9ia del Tratado 

de Versalles~ 

.3.-Los que solicitaran su adhesión y esta t'uera ..; 

.resuelta favorablemente por dos tercios de la· votación de la Asam

blea. 

La estructuración interna de la liga, representó -

una gran inoTación Y. adelanto, respecto cie todos los anteriores --:-

preceden~es de gobierno internacional, que en realidad no lo fueron, 

ya que carecieron de 6rganos propios, e·n. erecto, la Sociedad de las 

Naciones repartió suo :t'imciones entre sus tI'es órganos principales: 

·La Secretaria, el Consejo y la Asamblea.(4). A la primera se le --

aegn'aron funciones administrativas, el aspecto político recaía en -

el Consejo donde figuraban como. miembros permanentes las grandes·'."..;, 

potenciás, y a .la Asamblea se le dió carácter representativo y fun

ción desisoria siendo de su exclusiva comretencia la eleccicSn de -

los miembro& no permanentes del Consejo, la rec~nsideración de tra".". 

tados .incomratibles con el pacto, así como las situaciones pertur.".':'." 

badoras de la paz. 
. . 

Dentro de sus labores administrativas, la Soeie·-· 

dad administró algw:ias ex-colonias alemt!nas y territorios:que hablan 

formado parte del imperio turco, mediante la llamada Comisfón de -

Mandatos¡ siendo en materia de cooperación internación donde obtuvo 

sonados éxitos .como la .. creación de un sistema uniforme de letras de . 

ca~bio 1 cheques en el continente europeo, además del tratado inte:: 

nacional sobre la esclavitud celebrado en 1926. A través de la Or-

ganización Internacional del Trabajo, hacia recomendaciones para e.l 

¡ 
l 
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mejoramiento de la clase trabajadora, Comentando la legislación---

labor11.i .• 

Indudablemente el propósito mas importante de la So

ciedad, fué la ~reveRcióu de nueY~s guerras y el consecuente mante

nimit1!'-to de la paz, sefialando como medios para su logro: La reduc-

eión de armamentos, garantia de integr.idad territorial e independe~ 

cía polttica, sometimiento al arbitraje o. competencia judicial an-

tes de recurrir a la guerra, y la consideración de que la guerra -

interesa a toda la Sociedad. 

Tratando de dar Yigencia al articulo octave del Pe.e;. 

to que eotablecta: "Loa.miembros de la Sociedad reconocen que el --
. . 

mantenimiento dela pa& exige la reducción de armamentos nacionales 

•.l dnimo compatible con la .seguridad nacional", la organización -

intern11cional•. coHccó la· Conferencia. Naval de ~asbington de 1922,

d?nde las cinco grandes potencias ae com,prometieron a·no fabricar -

áeorazados durante diez ail.os ¡ fi restringir buques de ·guerra de --

Ótros tipos; desgrac.iadamente eete colilpro111bo 1 algunos mas adqui-

~idos en diferentes Con!erencb.a terminaron por cancelarse por an-

tagoaiamos entre l.os miembros 7 el pretexto de fortalecer la segu-- . 

tidad nacional. · . . 

La.e providencias .toma.das para buscar el desarme te.--

trestre también l'racazaron 1 deapuée de la Conferencia Mundial dil

te~arme celebrada en Ginebra en 1932, culminada con lss sesion.ee; do . 

193'+ que a nada detinitho condujeron, se abandonaron todos los.,ea

fuerzos para li•itar los armamentoa •. 

En. la intervención d~ una orgo.nbación internacional 

como la Sociédad de Naciones en. la solución de ccnflictos interna--· 

cionales, no. ha1 11ada de inno"ador en lo que a ::iedios ti•· refiere:· -

Esta utiliza los buenos oficios, la mediación, la conciliación, la~ 

inve,stigación, el arbitraje 1 el procedimiento judicial. La origin~ 

lidad.nace del empleo coordinado y por as! decirlo simultáneo de•-

.. todos estos procedhiientos, as{ ~omo también de la relevancia que -

le presta la permanencia do loe medios colectivos 1 de los e~ectos• 

particulares que produce. (5) 
Pero a pesar de que no se puedan señalar innoYac.ionee 
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lu&inosas, 'la creación de la C:orte Perir.atte!lte de Justicia In.temJet~ 

aal debe considerarse como una aportación valiosa, ya que por prim1 

ra •ez se dió la existencla de un Tribunal con jueces permanentes T 

un secretariado, asi como un procedimiento delimitado con anterior> 

dad. 

De acuerdo al. artlculo 14 del Pacto 'de la Socie

dad de Naciones, la Corte podia emitir sentencias en tratándose de-· 

aeuntoe cont~nciosos 1 dictámenes pára los casos en que !uncionaba-

. como 6rgano ccnaultiYo. En algunos ca~oa la competencia pod1a lla--

111arse de carácter obligatorio, ea virtud de diaposicionea connnei~ 

nalee para que algunas materiae se sometieran a su jul'isdi.cción, -

como lo eran loa asuntos que afectaban a la Orgaaiv,aci6n Interriscio 
' . -

nal del Trabajo. 

Existta. también la cl!uaula taeultatiY& de jurie• 
dicción obligatoria resultante del art!eulo .)6 del. Estatuto de la • 

Corte, este eiste11a consiat!a •. en que los Estados dispuestos a tal.;,. 

obligación.. tenian la tacuitad de admitirla en sus relacioneis reci• 

procaa mediante una l!li:nple declaración unilateral, suecr.i t3. en cual; 

quier momento, a tal !in, se aiiadió al Esta tute del tribunal un' pra. 
· tocolo adic-ional, en virtud del cual.loa Estados que lo firmaban ·

decl.araban de antemano, de pleno derecho 1 sin convenio especial, 1li 

competencia obligatoria del Tribunal para la soluci6n de los Uti·

giae .relativos a la interpntación de l~s tratados,. a las. cuest.io·
nes el• derecho internacional, a la comprobación de la exiStencia de 

un h•cho cualquiera que amenaaara con el incumplimiento de algún ·

coapro•iso 1uacrito multilateraliaente. (6). 

Elart1c:ulo lO del Pacto, propugnaba por la se--

gilr:idad internacional 1 la garantía territorial,. prohibiendo la. 
' . . . 

g\.lern de agr~sión, establecía la obligación de .los miembros de la-

sociedad. de respetar Y. preservar la integridad territorial e inde

pendencia política de cada uno de ellos •. Correlativas a estas dis-

posiciones, el articulo 16 mencionaba las sanciones que debia11 apl1 

carae tn caso de incumplimiento. 

Por lo que toca al funcionamiento en general del

Pacto de la Sociedad de las Naciones., ,no fué plenamente satiafacto-
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rio, ni era posible que lo tuera debido a las circunstancias au7 -

particulares en que tue creado 1 trató de desarrollarse. Uno de los 

inconTenientes lo constituye al decir de algunoe tratadistas, su i_!! 

corporacióa a los tratados de Versalles, Saint Germain 1 otros de -

igual naturaleza, porque vincularon demasiado a la sociedad con el

pasado ¡ tornándose además antidemocrática en virtud de que la Soci!_ 

dad d'! las Naciones se transformó en un circulo al cu~l no se podía 

penetrar sino despues de contar con la aprobación .de las dos terce

ras partes de la Asamblea y la cali:f'icación de ¡ioder ofrecer las -- . 

garantiae efectivas de una sincera intención de 0 cumplir sus intere-. 

ses internacionales. 

n Consejo acabó por ser también un obstáculo •

en el correcto desarrollo de la Sociedad; f'ormado por representan;.• 

tes de unas cuantas naciones, de los cuales eran miembros permanen

tu la~ grandes potencias, nu~ca pudo !uncion.ar .con un esplritu de

cooperación a los intereses de toda. la comunidad, sino que por el -

contrario, s1.1 actuación fue'digno ejemplo de Yiobción sil:ltemática• 

al principio de igualdad de los Estados. 

Una verdadera aberraci6n en el !uncionamientode 

la Sociedad, rué la. inclusión mediante el articulo 21, de la "Doc-

trina Monroe " denominada inocentemente por los vecinos de1 ·norte

un "acuerdo regional", siendo que el mismo gobierno 1anqui la ha -

reconocido cocio una expresión unilateral .de la poli.tic~ internacio~ 

nal intervencionista de loa Estados UnidOl!J• Nuestro país tu'Yo la -

'Yalent!a cuando hizo su ingreso en la Socied.ad en el aP,o de. 1929, de 

establecer en rorma expresa que no reccnoc!a ninguna obligatoriedad 

a la Doctrina Monroe ¡ esta doctrina que dee&tortunadainente el Pac

to declara compatible COD SUS principios, "llegó a ser zoti'YO de 

seria pre.ocupación rara loe paises iberoamer.icanoa miembros o nó de 

la Sociedad. Por. una parte, loa Estados Unidos pretendían conservar 

su libertad de apreciación para decidir cuando '1 en que casos la -

Doctrina Monroe es aplicable. Por otro, con la incorporación de la;., 

doctrina en el Facto, ningún Estado americano amenazado.por esa po

l!tica podr ia contar con el apoyo de tª Sociedad para contrarrestar. 

la interpretación desmesurada de aquella, por el b.echo de haberse. -
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adherido sin reservas ai Pacto, sin p~deree apo1ar .•n reclamaciQnee 

tuturáe" ( 7). 
A pesar de todo, no obstánte aua múltiples deticien-. . 

cias, el Pacto de la Sociedad de las Naciones, representa un acont! 

cimiento de singular relnancia en la historia _de las relaciones -

internacionl!llee y en consecuencia del derecho internacional, ya que 

sus experienc iae 1 logros, ad como. aua tracssoa, dejaron incólume.; 

a los ojos del mundo la necesidad de la exiatttnc ia de una organiza

ción internacional. de Est.ad.os como único r:ie.dio capá~ de garantizar-

una pacifica y digna entre la.s naciones. 
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LAS RACIONES UNIDAS. 

La ineficacia de la Sociedad de las Na~ionee en su-~

cometido pacificador. así como en .su papel de integradora de la --

estabilidad política 1 económica, dió como resultado una regreeión

en el campo de las relaciones internacionales que vino a desenbocar 

en los· horrores de la eegunda guerra mundial de 1939· 
?fo obstante los desafortunados acontecimientos, la -

idea de estructurar una organización inter_nacional de. Estados ver-

dadera tuncionsl siguió ocupando las eentes de los Estadistas en -

todos los árabitos del planetát 1 ast. estando todaYÍa en pleno epo

.geo las acciones bélicaE, Rooeevelt, Cburchill '1 Stalin, se reunie

ron en Teberán en octubre de 1943 para elaborar 1 discutir planes-

encaminados a la terminación de la guerra, dejandose asentado u -

dicha reunión que se crear1.s. una or&anizac ión internacional de ca-

r&c ter general, basada sobre el principió de la igualdad soberana de · 

todas las naciones am!'ntea de la paz. Los. planee de estructuración

:{constitÚción del organismo. fue-ron e.laborado& en una serie de con 

terencias celebradas en los meses de agosto á octubre de 1944.en "'

Dumbarton Oaks, complementando la tarea posteriormente en Yalta a.._ 

prinéipios de 1945 (8). 

La Conferencia de San Francisco fué inaugurada el ::--

25 de abril de 1945 concluyéndose sus labores hseta el 26 de junio~ 

del mismo afio, ·fecha en que se aprobó ¡ior unaminidad y. sin. reservas 

],a Carta de las Naciones .Unidas 1 el Estatuto .del Tribunal de Jus-

. ticia Internacional, contribuyendo las delegacfones de cincuenta -

paises a la depuración del instrur:iento jurídico de la n\1eva organi• 

· :i;ac ión mundial. 

"La similitud entre las Naciones Unidas y la e:irtinta 

· Sociiedad de las Náci enes es inevitable, pues los propósitos de am--
. . .. 

,bas son los mismos,·¡ a la nz son los de toda organización inter--

nacional general: promover la cooperación inte.rnaciond y lograr la 

paz y la seguridad internacicriales. Existe entre ambas organizacio-

. nes, ·necesariamente, una identidad báe;;ica de objetivos '1 de métodos 

y una forzosa similitud de pl.an 1 de estructuración 1 es q'l.le en es-
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te campo no puede impro•isarse ni romperse con las lecciones de¡ --

-¡iaaado. Laa diferencias están mas Dien en las funciones de loe óre 

nos, e11 la parte que se refiere al arreglo de las disputas 1 en laa 

medidas a tomar cuando se pre sen tan. En la Organización de las Na-

c ionea Unidas se buscó superar 111· supuesta debilidad de la Sociedad 

de las Naciones, crundo un cuerpo, orgánico mas fuerte~ ~01110 apunta 

Brierl;r 1 ha1 más gobierno en la Carta, pues la. ~oc iedad de '·ªª Na-• 
cienes no funcionaba como cuerpo corporado, sino que los miembros -

actuab~n indbidualmente" (9). 

Después de ser ratificada por las principalea

potencias 7 la mayoría de los paisea firmantes, la Carta entró en -

•igor el 24 de octubre de 1945, techa que marca eJ n&c imiento ofi-

cial de la Organización de las Naciones Unidas, cu7a pro7ecci6n hi! 

t6rica trató de e!lmarcarse _dentro de. los principios que .la'rigen 1-

que ll cona ti tu1rse se dejaron aei\alacfos como sus propósi toa in el u-

. dibles, a saber: 
Plantener la paz _1 la seguridad internac_ional, 

Fomentar entre las naciones relaciones de a-

mistad, basadas. en el respeto al principio de igualdad di derechae. 

Realizar la cooperación internacional en .la -

solución de problemas internacionales de carácter económico, social 

cultural o humanitario, 1 en el desarrollo 1·estimulo del respeto a 

los derechos humanos 1 a las libertades fun;damentales de todoé~ 

Ser•ir de centro que armonice -los esfuerzos 

d_e las naciones por. alcanzar estos propósitos comunes. 

Loe prop.Ssitos anteriormente enunchdos, debe-·. 

rán alcanzarse de acuerdo a los siguientes principios instituidos:. 

Igualdad eóberana de sus miembros, este principio es a todas lucu- . 

. inoperan.t•. 1• que nadie puede negar la intluencfa predominante de-

l~s grandes potenciae en todos los asuntos Yital~e de la organiza-

ción. La buena ré en el c~plimiento de las obligaciones contrai--

dae.· El arreglo pacifico de las controversias. La abstención de &m!, 

nazas 1 del uso de la tuerza. Y la no intervención en los asuntos-

internos de los lstados, Es neceaario reconocer que ·desde su tunda7 

ción las Naciones Unidas hall tratado de actuar sobre la pauta 111ar--

,.·' 
.-
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cada por sus principios básicos, aunque la real.ización de éstos es -

de suyo de mu1 dificil logro. 

!:l articulo 7 de la Carta de las Maciones Unidas 

deja establecidos como órganos principales para su runcionamiento:

La Asambl~e General, el Consejo de See;uridad, el Consejo Económico y 

Social, el Consejo de hdministración Fiduciaria, la .Corte !nterna-

cional de Justicia 1 la Secretarla; pudiéndose establecer además -
. . 

los órganos subsidiarios que se estimen necesarios. entre éstos úl-

timos pueden ya contarse la Organización Internacional del Trabajo

{OIT), la Organización de las :raciones Unidas para la. agricultura y 

111 dimentación (FJ.O), la Organización de las Naciones Unidas para

la educación., ia ciencia y la cultura (t'MESCO), el Fondo internaci.!l 

nal de la.a r:acionea Unidas pan la Infancia (UNICEF), el Ea.neo In-

ternacional de .Recon.~trucción 1 Fomento, la Crganizaci6n f'.un:Hal de 

la. Salud (OMS) 1 .la t'nión Postal Universal, la Organización Interna

cional de Telécomunicaciones, etc. 

·· En la Aaaable.. General, se encuentran represen

tados la totalidad de los Estados miembros, teniendo derecho cada • 

ilno de ellos a un voto; se reune una vez al af'lo y Úige un preside~ 

te 1 trece Yicepretlidentes, runciónando en sus sesiones con seis ·

coaiisi.onea eepec idea: La de asuntos poli tic os 1 seguridad; la de·

asun tos económico,; y financieros; ka de asuntos sociales, humani ta

rieo 1 culturales¡ la de asunto.a de adr.iinistración fiduciaria. y te

rritorios no autónomos; la de asuntos presupuestales y financieros, 

.1 la de asunt~s · jur1dicoa. 

No obstante que en el texto constitutiYo de la- •. 

Carta'.se le.confieren a la Asamblea un ainúmero de atribuciones, -

sua fac1.1ltadea se c:ircunscriben únicamente al campo de las recomen

daciones, careciendo. por ,completo de autoridad de facto sobre los;.

miembros porque SUS reáoluciones no BOD legalmente obligatorias¡ de 

cualquierr.ianera sus actividades son importantes en cuanto orientan 

la opinión universal, fomenta la codificación del derecho interna•-

. cional 1 .superTisa el trabajo de otros órganos con los que está di

rectamente relacionada. La votación válida de la Asamblea la .com---
. . 

ponen la mayor!a de las dos terceras partee de miembros presentes 1 

·1. 

1 

1 

\ 
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Totantes para asuntos importantes. sin contar las abstenciones; .pero 

para asuntos calificados de poco importantes basta con la simple m.! 
yoria. 

La realidad política de la Asamblea General, nos mue! 

tra que en la ma¡orla de los casos, las dos superpotencias cuentan

cada una con un bloque mas o. menos sólido 1 eonnistente de naciones 

que por determinadas '! diferentes circunstancias votan en favor de

ellas, provocando una desnaturalización evidente al carácter de so

ciedad internacional que se busca encontrar en la. organización. 

El artiéulo 23 da intervención a representantes de 

once Estados para que se integre con ellos el Consejo de Seguridad, 

los de China, Francia, Gran Bretaña, Estados Unidos y la U.R.S.S. -

con permanentea; teniendo los sois restantes el car!.cter de no per• 

manentes son nombrados pur la asamblea mediante la votación acostU! 

brada 1 la duración .de su cargo se reduce a dos ali.os con el sistema 

d• r-enonción. de tres de ellos cada dos años. · 

El Consejo de S.guridad funciona con. tl'ea comités -

permanentes que son: El de Estado Mayor Militar, el de Expertos y -

el de Admisión de nuevóa miembros; contando .!ldemás con dos. coniitéis-

• auxiliares llamados Comisión de energ1a atómica.7 Comisión de Arma

mentos ConYencionales. 

La votaei6n en el.Consejo de .!:eguridad presenta una

·yariántit que )la 'sido blanco de nucerosas cr{ ticas, nos reteri111os a

la 1'ma1orta calificada" constante de siete votos incluidos los cin

co dé las graneles potencias, mismos que se consideran necesarios -

·para que en su carácter de miembros permanentes actúen unidaa.1 no-

surja la posibilidad. de que tengan que obedecer una dec isiÓl'l que -

hayan desaprobado. Se dice que en realidad lo que el voto unánime - . 

de las grandes potencias produce es una posición abusiva por parte:.. 

de cualquiera de ellas, situación. que se t.orna de prbilegio en la• 
. . 

facultad de "veto" <¡ue les asiste dentro de las propias resoluciones 

del Conae jo, 

0.ntro de sus func,iones las Nacion.es Unidas quide..; 

ron consolidar en el Consejo de Seguridad un instrumento efectivo -

para el .mantenimiento de la paz, encomendándole la elaboración de -

1 

f 

... .. ¡· 
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planes para el establee i111iento de un sistema de regulación de ar--

ma:nentos, la desición de las medidas que deber&n tomarse ar.te una -

a~enaza a la paz, ast como la aplicación de las mismas¡ 1 en general 

podemos ver la importancia de lo.s .funciones del Consejo en el he-

cho de que cuando se ocupa de algún asunto importante desplaza. la -

competencia de los restantes órganos. 

El articulo 97 de la aarta, dice que el Secreta-

rio General sed. no!!lbrado por la Asamblea .a recomendación del Cona~ 

jo de Seg1Jridad. La recomendación que haga el Consejo deberá ser -

positiva en favor de una persona determinada. Al respecto, Kelaen -

argumenh que "el óre;ano designado por el término 'Secretarla• es -

el .Secretario General" (10) ¡ sin embargo, la Corte Internacional de 

Justicia ha dicho que la Secretarla que es uno de los órganos prin· 

cipales de las Naciones Unidas comprende 1'.l Secretario General y al 

peraonal. 

La ~ecretaria.ha sido estructurada de acuerdo -

con un pr1c1p10 de división funcional y no orgánir.o, ya que su sus

actividadcs se realizan de manera que cada departamento especiali-

zado atiende a varios órganos de la institución, a.tf:ndiendo a un -

cor.tenido intrínseca de sus funciones •• 

El Secretario Genéral es, el mas alto funcione.-.;. 

.rio administrativo de la organización, debiendo actuar como tal en -

lns sesiones de la Asacblea General, del Consejo de Seguridad, del

Conae jo Econótiico y Social y del Consejo de Adminis.tración Fiducia

ria, debiendo además desempeñar las funciones que le encomienden.-

dichois órganos. 

Según el articulo 99 de la Carta, "El Secre.tario 

_General puede llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia --

. cualquier asunto que en su opin.lón pueda- poner en. p$ligro el mante

nimiento de la paz 1 lae seguridades internacionales", esta facul-

ts.d es importante en citan to ia!plica la atribución de !unciones pol!' 
. ' . 

ticaa al Secretario GeTlual, de Ún modo genérico 1 tácito pudiendo-

hacer las investigaciones que estime necesarias para determinar si

si ha de ejercer o nó esta facultad de denuncia, &in perjuicio _d_e~

lo &.nterior, tiene funciones representativas de la organ:l.zación, ..;_ 

L ¡ 
! 
¡ 
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como la formulación de reclamaciones por da~os, el cobro de deudas

la celebración de contratos y convenios sobre inmunidades con los -

!:atados miembros donde se vaya a reunir algún órgano de las Nacio-

nes Unid~s. 

El Consejo Económico 1 Social, está integrado por-

18 miembros elegidos l'Or ·la Asamblea General, de los cuales los re

presentan tes de las grandes potencias tienen de hecho el carácter-

de miembros permanentes, escogiéndose ,los restantes para períodos -

de tres añoe, renovándose cada .ailo una tercera parte de los miem--

bros. 

El ECOSOC con el objeto de crear mayores condicio

nes de tstabilidad y bienestar, promonrá.: N.iveles de vida mas a1:.. 

to• y solución de problemas internacionnles de carácter económico y 

Social, el respeto universal a los derechos humanos, y la creación

de organismos es:pecializados en ta lea actividades vinculados con la 

organización. 

En el Consejo de Administración Fiduciari~, los --

. miembi:os de las Naciones Unidas que acepten la responsabilidad de •. 

administrar territorios se comprometen a asegurar el adelanto 7 --

cultura· de eso• pueblos, 'desarrollar'el gobierno propio y promover-: 

medidas de paz 7 desarrollo político, económico y social •. 

F!l régimen se aplicarla a territorios bajo manda-

to y a territorioa que por la segunda guerra mundial fueron segre-

gadoe del enemigo, no as! a ter.ritorios que hayan adquirido la oa-

lidad de :niembros de las Naciones Unidas• 

En el Consejo de Administración Fiduciaria sé en;.;

cuentran. los miembros q,ue administren territorioa tideicomitidos, '3 

ell COl\Tenio~ esptcialts ae fijan las. condiciones SU que son add--

nietrlldOS los territorios. 

Otro d~ los órganos principales de las Raciones ·-: · · 

··Unidas es la Corte Internaci~nal de Justicia, cuyas car,cter!sticas 

111as. liobreealientea veremos en especial en otra parte de este tra·-

bajo. 

i'. 
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EL D:S:RECHO COMO ?IOF.lr.A DE CONVIVENCIA UNIVERSAL, 

I.ntre las naciones, siempre ha existido la por.i'bili.~ad 

de mantener una convivencia armónica dentro de la práctica del de-

recho internacional¡ esta posibilidad fl~reció con cierto optimismo 

al término de la primera guerra mundial cuando se tuvo la esperanza 

de que una organización internacicnal podri~ evitar nuevos conflic

tos armados, sin embargo cuando a una violación abierta del derecho 

int~rnacional siguió otra, cuando el mundo sufrió por años una de-~ 

presión glob!l.l, cuando los regímenes totalitarios siempre crecit:ntes 

cometían actos de l:;s.rbarie, cuando en ftn, estalló la segunda gran 

guerra, el .optimismo dió paso a un negro fesimismo y una critSis del 

derecho internacional, entendida eota última en razón de la situa--, .. 
ción :rroducida por la segun<!n guerra mundial, entre cu¡os re1".ulta--

dos podemos mencionar el final de la hegernonia europea ejercida en

el mundo en los aspectos político, económico, financiero, militar y 

cultural deade los tiempos de la anticua Grecia hasta los inicios -
' - ' . . . 

de n'uestro siglo; crey~ndose en un principio que esa hegemonía to--

caba ejercerla en. forma exclusiva a loa Estados Unidos, pero si ---· 

norteamérica es hoy en dio. la potencia mas poderosa, no es la única 

como se dió en el antigu.o Ir.,r.erio Romano, pues, otro resultado de -

la .segunda guerra mundial es la elavación enorme de poder de la U-

nió.n Soviética, con lo cual cuenta el mun.do con dos verdaderas po-~ 

tencias disputándose la hegemonía. 

. :Sn ts.l situación es claro que solo la cooperación '1 -

bueno.. té de l.as deis grandes potenc iae pued1111 garant;izar la pa.z, 
. . 
cosa harto difícil de lograr ya que el .abismo ideológico y político . . . ' . . . . . . 

que las. separa, entorpecen a{ir. una simple cooperaci6n cultural. 

ta exi&tenéia de dos grandes rotenciae única:nente¡ -

reduce al Dl!nimo la posibilidad de la.s rnaniobraa diplomáticas, pues 

en un mundo dividido en dos mitades antagónicas, los Estados no __ ;.;. 

tienen mas caadno que seguir a la una o a la 'otra de manera compro

metida., 

Los grandes acontecimientos de. la historia estimulan

el espíritu creador del hombre, y así en lae últimais décadu hemos-

¡····· 
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~isto el surgimiento de escuelas sociológicas del derecho intern,aci,2 

nal que sostienen que nuestra disciplina debe profundizar continua

mente en loa estudios de los hechos sociológicos. internacionales. -

Los internacionalistas comunistas fieles a los dogmas marxistas, ven 

en el derecho internacional una superestructura del órden económico

de una época, atirmando Mario Giuliano que el derecho internacional 

no puede ni crear ni garantizar el órden internacional. 

rlo podemos pasar por alto el movimiento que re

chaza. la Tigencia del derecho internacional, ni desconocer que la-

ensefianza de las relaciones internacionales r.11\estra Una tendencia -

a la concentración en el estudio de la pol{tica internacional, del

!enómeno del. poder. Todos los juristas internacionales ae encuen-~-. 

tran dividiclltS en eus actitudes en razón de sus diferentes convic--.

ciones poltticas, 1 si en polttica ne encontramos mas que dos acti

tudes opuestas, la conservadora ¡ la progresista. eata distinción-

es la que puede corresponder a los estudiosos del derecho interna-

cional. 

.Los conser'ladoree se oponen a todas las ten--· 

dencias propuestas desde 1920, pues ven en dichos intentos utoptas-
- . 

·no solo irrealizables, sino funestas, d9structoras del derecho in--

ternacional. Su actitud es co!!!pletamente negativa hacia las grandes 

organizaciones i.nternacionales y ante la idea de ull.a seguridad co-

lectin~ 

La gran mayor!a de juristas podemos situarla 

en el campo de los progresistas, donde dintinsuimos tres escuelas:-. 

Loe extremist1111 1 los exagerados y los moderados. Los extremistas -

están representados por los partidarios de un gobierno mundial, de-

. un Estado mundial, ·capiz de surgir solamente tras la coM_uista del-
. . . . . . . . . . . 

mundo por una potencia; o por la federación voluntaria de todo.s los 

i:e.tados. Los exagerados. cometen el error de presentar el derecho ..;_ 

internaciOnal de las organ.izaciones internacionales, cocio derecho -

internacionRl general; se agrupan en torno de ellas como un siatemtl 

eficaz de seguridad colectiva. (l.l). 

El derecho internacional de nuestro tiempo pr! 

1 
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senta problemas nuevos & causa de un desarrollo biGtóricc general,~ 

hay por otra. parte esferas del derecho internacional en estado caó

tico y normas establecidas que muestran cambios o retroceso debido

ª la situación política internacional. Pero no hay que olvidar que

el derecho internacional general continúa siendo básico, 110 solo -

porque aCin las grandes organizacior.ec. internacior.ales estan fundadas 

en ~l, sino tambi&n porque como dice Verdross, el derecho interna-

eion!ll general siempre a¡:arece cuando las institucicnes del de.recho 

internacional particular desa¡:nrecen o no funcionan'. 

No obstante el menosprecio que pueda tenerse ha

cia el derecho internacional -;¡ la tendencia a la política interna-

cional dal poder, el derecho internacional es básico¡ el r.iundo aca

bará :por reconocer que la vida interna<::ional, al igual que la vi.da

nr.cional no es posible si .no se enma.rca en el imperio del derecho. 

El mayor es!uerzo realizado en. el in ten to de --.:. 

c:¡ue el derecho gobierne la. convivencia universal, está representado 

en nuestros d!~s en .ltt Corte Internacional.de Justicia de la -Orga-

niz!lCiÓn de lfü;i naciones Unida!i!. Institución sobreviviente de la -

extinta Sodeiiad de laa Naciones, conservó .la mt1yor parte del esta-' 
• • • 1 • • 

tuto con que funcionsba·el ~ribunal Fermanente.de Justicia Interna-

cional con sede en la Haya. 

La Corte Interna.cional está compuesta de quince.: 

jueces, quienes deben ser reconocidos jurisconsultos de alto saber

pos~e~ores de una ~oral intachable y doctos en materia de derecho -

internacional. En su complicada elección toman parte decisiva la -

Aa.·1111blea y el Consejo de Seguridad, duran· en· su encargo nueve años

y gozan de privilegios e inmun,idades diplomáticas; la tercera parte. 

de ellos es renov!lda cada tres años y para integrar qU:orum es. nece

sar.ia la presencia de nueve jueces. 

Se define a· la justicia int.ernacional por oposi .. , 

ción al arbitraje, co:no aquella institución en la cual las contro--. 

versias entre los Estado son re:sueltas por perr;onas no designadas.·:

por las partes, en tar.to quf: el arbitraje es la forma de solución.:0-

de di!arencias er.tre Estados por personas non1brads por los propios.:. 

Estados en litigio. 

1 



1 

1 

! 
1 
¡ 
~ 
1, 

l 
t 
\ 

.37 

Mientras el órgano arbitral resuelve en una jurisdi,c-• 

ci6n ef!mera, el 6rgano judici~l ~s un cu~rpo estable, pre~xistente · 

a la controvercia; la propia Corte Internacional de Justicia ha --

establecido que '~o es un tribunal arbitral constituido por el ---~ 

acuerdo especial de las partes con vistas a resolver una di!erencia 

particular, sino una institución preestablecida por un-instrumento~ 

internacional que define su jurisdicción y re~ula su funcionamien-

to" {12). 

El articulo 92 de la Carta indica que "la Corte Inter

nacional de Justicia será el órgano judicial principal de las Na-~

ciones Unidas", lo cual le contiene un significado restrictivo com

plementado en el articulo 95 que faculta a los miembros de la orga

niZac ión a encomendar la soluc i6n de sus problemas a otros tribuna;. 

les en. virtud de acuerdos pretéritos o futuros. 

La Corte tiene una jurisdicción preponderante:uente fa

cultativa, distinta a la de los Órganos judiciales i~ternos, pues -

estos son competentes para conocer y decidir los asuntos que una -

parte les someta independientemente del con'senti:niento. de. la otra. 

El cumplimiento y ejecución de los fallos de la Corte no los rige 

·su propio estatuto, sino por el párrafo primero del árticulo 91+ de

l.a Carta s1 prevenir que "cada miembro de las ~iaciones Unidas se -

compromete a cumplir la doc isión de la Corte· In terne.e ional de Jus-

ticia en todo litigio en que sea parte"; eatableciendose en el si-

guiente párrafo que si una de las p~rtes deja de cu:nplir la resolu

ción, la otra podrá pedir la intervención del Consejo de Seguridad

para que se tomen las medidas necesarias. 

Puede además la Corte,-er.iitir opiniones constructivas 

sobre cualquier cuestión jurídica a petición de los órganos de las

Naciones Unidas, y si bien sus dict.5-r.ienes ~o surten ehcto de cosa

juzgada, contribuyen e integrar su jurisprudencia, esto explica la

autoridad de las opiniones consultivas. 

El órgano judicial principal de las Naciones Unidas,• 

tiene la ingrata tarea de tratar de unificar las divergencias en -

los criterios jurldicoa y a veces poli tic os de miembros pertenec ie.s_ 

tes a dbtintas culturas, a fin de que cada dla mayor el ntmero de-

t 
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Estados que se sometan a su jurisdic.ción. 

Contar con un derecho positivo, requiere de la--

· .. prot'.unda inpregnaeión de un medio jurídico determinado 1 consti---

tutdo, condiciones diftciles de darse en el campo del ~-~recho inte! 

nacional considérando las limitaciones que en ese aspecto se multi

plican· en· el concierto de las naciones; sitt embargo, la labor crea

dora de la Corte puede vencer muchos obstáculos, los esfuerzos he--

chos para mantener. la. continuidad de la jurisprudencia emanada de - · 

su antecesora señalan ese propósito creador, 1 es. que la &ctividad• 

creadora de la Corte trasciende el marco de sus deLÍiéione.s concre..:-

. ·tas para coacl7uvar en la gu!a de un mundo pletórico .de .cambios, su

mido en la o_bseuridad de crisis internacionales, pero <fue algún día 

_podrá recorrer nueumente caminos felices teniendo al derecho como-
. . " . 

norma en lá convivencia universal. 
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LA SOBERANIA NACIONAL. 

La noción de soberanía nacional, ha dominado durante mucho 

tiempo en la cónstrucción cientifica del derecho internacional, e.!l 

tre los griegos ya Aristóteles hab.laba de una capaqidad de querer

y de obrar equivalente en cierta forma a la soberanía, en un Esta

do cuya cualidad esencial era la. autarquía, la aptitud de bastárse 

as! mismo para la satisfacción de las propias necesidades. (1). 

Tampoco podemos atribuir a los romanos una concepción de

eober5nia nacional equiparable a la que tanta influencia ha tenido 

sobre los tradicionales sistemai> del .derecho de gentes. Roma, aun

que en el transcurso de los años celebró tratados sobre una base -
. . 

de igualdad y reciprocidad con otros Estados, no se. preocupó por.;;-

resolver el problema de la pu acudiendo al equilibrio y a la ªª:2 
ciación de naciones independientes; sino que haciendo suya la ~ór-

. mula preferida pór los imperialismos de todos las épocas, impuso--
, . 

la dominaci.ón absoluta del mas fuerte. 

~iempo después de la calda de Roma, hubo un momento en -

la coexistencia de los imperios cristianos y los califa.tos árabes, 

en que parecieron definirse las circunstancias necea.arias para la-

. creación de una comunidad inteI'.nacional asentada en la aoberanta -

nacional de cada uno de ellos, pero .las enormes distancias y los -

a.ntagonismos religiosos alentaron en los grandes imperios medieva

lae la reciproca hostilidad y la tendencia al alelamiento. 

La soberanb. no. era en la .edad media una potestad abso-

luta e inco_ntrolable , Sin ingerencia de ningún otro p'oder; el si~ 

tema teudal se caracterfaaba por una especie de pirámide. sociai -

con un elemento real y descentralizador que era la propiedad terr,! 

toriai con sus diTteior.ea y un elemento personal y centralizador,

que rüé el hecho. de convertir a cada feudal en señor y vasallo de.u, 

tro de aquella compleja organización sin que el propio rey escapa

ra a esa malla de obligaciones rec Íprocas. 

Es hasta los tiempos modernos cuando se forja el dogma

de soberanía absoluta para fundamentar la existencia de un poder~ 

central y supremo en distintos paises del continente europeo. 



El concepto de soberanía exterior , como concepto a~ 

soluto, en el cual se escudaban los Estados para decidir inte.rven

ciones arbitrarias ha dejado de tener aplicación práctica y desca

rada como consecuencia de la conciencia preparada por la primera -

guerra mundial y vigorizada por la segunda. Actualmente la sobera

nia exterior se enjuicia bajo diferentes perspectivas, con nuevas

ideas, con una visión social y plitica mas ácorde con un progresi~ 

ta. Órden de ideas, como resultado .también de la experiencia histó

rica que los conflictos nos han dejado. 

Después de la segunda guerra, la protección que se - · 

ha tratado de dar a las minorías nacionales , muestra claro indicio 

de que el Derecho internacion.al puede ganar algunas batallas al 

cerrado concepto de soberania absoluta, que veladamente ad9ptan 

todavía algunos paises• El hombre sabe que sin órden establecido -

es imposible la convivencia pacítica, por ello al organizarse do.tó 

a sus. instituciones de un sistema imperativo que deberá respetarse 
. . 

, asegurando su cumplimiento, los ~stados en au. amplio campo de. re-

laciones deberán sujetarse también a un órden determinado a través 

d.e las normas que en su conjunto forman el .derecho. internacional,-

1 al cual debe supeditarse la soberan!a nacional, pues .de lo con-:~ 

trario 110 es posible asegurar la paz entre las naciones. 

Todos los Estados son iguales en sus relaciones inte!: 

nacionales, en cuanto.~ienen suprema .autoridad dentro de su terri

.torio t una relación de coordinación con el resto de las naciones. 

obrando en dichas relaciones internacionales las .limitaciones que

les 'imponga .el derecho de gentes. 

E.l principio de igualdad jur!dica reducido al prin-• 

cipio de legalidad, es como poden:os bac.erlo compatible con toda -

desigualdad real .• Los Estados son iguales trente al Derecho In ter- · 

nacional en cuanto se encuentran igualmente sujetos a tal derecho

en tanto ese es igualmente aplicable a todos ellos. (2) 

La escuela realista francesa; ·sostuvo la tesis de -

que la soberan!a nacional implica una correspondencia exacta que-

que generalmente no existe entre Estaqo "! n~ción; y que la sobera

nia nacional por definición indiYisible, implica la supresión en .. 



el territorio nacional de todos lo.s grupos ejercitantes de control· 

independiente •. La f'alta de correspondencia entre Est'ado y nación-

la tratan de' ttxponer diciendo; que algunas veces el mismo gobierno

controla diterentes grupos, cada uno de los cuales es una nación,

que a menudo·ls rivalidad entre distintas comunidades se vé ccnte

nida Gnlcamente por los efectos de una suborinacióna un poder su"'.· 

pe~íor a ellos. (3}. 

Una concepción acertada de soberanía nacional 1 -
' - . . 

no se 'pueda .dar al márgen de axiomas universalmente recollocidos, -

com-.§on, el respeto reclproco entre las naciones, la integridad· -- ••. 

de ter.riiorto; la.no agresión, la no intervención en los asuntos -

.internos de ~ada Estado y tantos otros que se oponen pdn~tpalméD.te 
: a: la polltica adoptan paises poder~sos en 



DOCTRINA. 

En au propósito eminentemente poHtico de afianzar -

la independencia del rey de Francia frente al emperador alemán, -

Bodin, define la soberanía en el Último tercio del siglo XVI como

la potencia absoluta de -una ·república, como la mas grande potencia 

de comandar, que no reconoce por encima de ella otro poder que no

sea el de Dios. (4) Este concepto de soberanía absoluta invocado -

p.cira robustecer la independencia de naciones q~e no percibían en-

tonces la embrionaria solidaridad internacional, f'ué propagado por 

la revolución francesa desprendiendose con sus atributos originales 

·de la persona del monarca al cuerpo polltico de la nación. 

Para Hegel y sus discípulos, el Estado ocupa el pu~ 
• 

to _terminal del proceso dialéctico, sin que· sea posible _admitir --

- .'!lob_re él ningún otro poder. De su voluntad soberana nace todo de--_ 

recho 1 no siendo lo que llamamos derecho internacional, sino un -

derecho del Estado, aplicable a sus relaciones con los demás Esta~ 

dos.· 

La soberanla según Wheaton, ea el poder supremo -

que rige un Estado, sea su f'orma de gobierno monárquica, re¡iubli-

cana o mixta, 1 que se ejercita tanto en el inter:i.or como en el -

exterior del territorio nacional. 

Por su parte Jellinek sostiene, que la soberan!a -

110 implica ilimitabilidad, sino la racultad de determ_inarse por -

sl mismo, constituyendo por tanto la autolimitación del poder del• 

Estado, no obligado jurídicamente por poderes extrajios pan insti

tuir un órden; y, cie fine a la ~oberania co~o la propiedad del po~

der del Estado en virtud de la cual corresponde a éete exclusiYa-

mente la capacidad de deter:ninarse juridi'camente y de obligarsé 

asi _mismo. (5) 

El culto al concepto de soberania absoluta, condu

ce invariablemente a una negación del derecho internacional, pues

si el Estado se asigna una soberanía exterior irrestricta, no po:..:.. 

drá aceptar su sometimiento a un órde11 jurídico supraestatal, Y si -

sobre la voluntad del Estado como expresión de su soberanía no se

admite la jerarquía de. una autoridad superior, los compromisos in-

1 
l 
l 
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ternacionales estarán sujetos al libre consentimiento de laa ----'!" 
partea. 

La doctrina moderna, no pudiendo desconocer la -

realidad de la Tida internacional, otorga al Estado una soberania

cada Tez mas circunscripta, señalando lo. relatividad de la sobera

nía interpretada en su dimensión histórica; y al efecto podemos -

mencionar que Vattel entrevió la orientación del p;nsamiento juri.

dico contemporaneo en esta m•teria, al decir que una nación es __ ;.. 

dueña de su• actos.!!!ientrae éstos no afecten loa derechos d.e otras

naciones. 

Fauchille, argumentando que no es posible atri---

buir. soberanía absoluta al Estado ni libertad absoluta para el in-· 

dividuo, por f'ormar parte amboB de un sistema de cooperación que -

traza restricciOMS a la autonomi.a, concluye que la sober.ania no • 

puede consistir ni en la omnipotencia, ni en un poder jurldico pa

ra el soberano de obrar sin control, ni de crear el derecho deter..: 

minándose exclusiTamente por su propio _voluntad. (6) 
Sobre el particular, Kelsen nos dice que la exia

.. tencia de cualquier órden normatiTo que regule la conducta mutua -

de los Estados es incompatible con la_ soberan!a del Eetado o con -
. . 

la de los .ál'ganos que representan al Esl;ado en sus relaciones con-

otros Estado•; uniéndose en su posición a otros autores que arri-- · 

ban a una solución negath'ista al estudiar el problema de la sobe~ 

rania. 

La interdependencia en la vida de los pueblos, --

produce necesariamente limitaciones a la soberanía, dichae restris_ 

ciones se despre11den de los tratados y conTenciones cuyo contenido 

afecta de alguna manera la soberan!a estatal, ya que -s,i esta !uera 

absoluta reeultaria incompatible con la existen'cia y actividad de

tribunale.s internacionales 1 aún con nu•erosas disposiciones de la.

Carta de las Naciones Unidas. 

En el derecho de gentes, hay algunos principios

que han tomado vigencia plena, como el de la responsabilidad de -~ 

los Estados derivada por acciones de sus Órganos que lesionen un-
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interés internacionalmente protegido. Estos principios han.sido -

plasmados en diferentes documentos internacionales, que hasta se -

pueden encontrar incorporados expresa o implícitamente en las con~ 

tituciones políticas de algunos palees. La Conferencia Interamerica 

na sobre Problemas de la Guerra 1 de la Paz, celebrada en 1945, por 

ejemplo, reconoce que el Estado es libre y soberano pero incluye -

entre los principios normativos que regulan las mutuas relaciones

de los miembros de la comunidad americana, el 'acatamiento a las -

normas del derecho internacional y la limitación de la soberanía-

estatal en situaciones específicamente contempladas por dicho doc~ 

mentr.i. 

En el mismo sentido podemos agregar que si la -

Organización de las Naciones Unidas ha pretendido basarse en el --
. ' 

principio de la igualdad .soberana de sus miembros, el texto de su-

Carta restringe en algunos aspectos la soberanla de sus signata--

rioa al imponerles la obligación.de no recUl'rir,a la ruerza, de --
. . 

·solucionar sus conflictos por medios pacíficos y tomar _lae medidas 

neceslllrias para el logro de los fines con que rué c;reada la Orga-- . 

nización. 

También la Carta de la OrganizaciSn de los Esta~ 

dos Americanos, impone a sus miembros obligaciones que de observa,! 

se en los. términos previstos, significan para los Estados limita-

cienes al ejercicio de su soberanla en el ámbito de sus relaciones 

internacionales, bástenos mencionar el contenido del articulo 7 -
que preveé el respeto a los dem'a Estados de. acuerdo con el dere•-

. cho internacion!ll, o la abstención de intervenir. on los asuntos i!!. 

ternos o externos de los Estados ordenada por el articulo 15. 

Se ha dicho, que la relatividad de la sóberan!a

rué reconocida en numerosos textos consti'tucionales sancionados -

desp\iée de la primera guerra mundial, recogiendo a partir de 1919.

principios de indudable significación jurídica para el a!ianzamie~ 

to de la comunidad internacional, así, la constitución de Weimar • 

estableció en su articulo cuarto, que lás reglas del derecho de -

gentes generalmente admitidas formaban parte del derecho alemán. -

La constitución española de 1931, declara que la nación acatarla-.., 



las normas del derecho internacional incorporándolas a su dereCAO

positivo. 

Terminada la segunda guerra mundial, la reorgani-

zación institucional de los pueblos se inició bajo las mismas co-;. 

rrientea, como puede verse en la Constitución de la IV República-

Francesa_ aprobada por re!eréndum de octubre de 1946, ai declarar,

que la nación, fiel a sus tradiciones, se somete a las reglas. del

derecho internacional, que no emprenderánin~una guerra con tines

de conquista, 1 que con carácter de reciprocidad admitirá las li-.; 

mitaciones a eu soberan!a que sean necesarias para la organización 

:_ 1 lá Cie!enaa dc1 la paz. Itaiia por su parte redactó su articulo 11 

conatit11cional manifestando que en condiciones de paridad con. los

demb Estados, admitiri.a las limitaciones de soberan!a que f'ueran

necesarias para Ún ordenamiento que asegure la paz 1 la justicia -

entre las' naciones. El articulo 24 de la Constitución de la Repú--

bHca Federal de Alemania Occidental, autorizaba a la Federación-

a transferir derechos de soberan!a a instituciOnes internacionales 

1 a pasar a integrar, en interés del mantenimiento de _la paz, un -

sistema de seguridad colectiva, pudiendo posteriormente conse.ntir• 

en limitaciones de SUB derechos soberanos con vistas a asegurar. -• 

un órden pacifico 1 durable en Europa 1 entre loe restantes pue--

blos del mundo. 

En realidad, los textos constitucionales sancio•

nados después del conf'licto de _1939 "I que siguen .las corrien.tes -• 

ideológicas de los mencionados anteriormente, responden a las mo•

dérnas concepciones sobre la relatividad de l.a sobe~·an!a 1 la ile

galidad de. la guerra. 

Para que se pueda tener una concepción ,_.,álida d_e

la soberánla, deberá ajustarse a loa imperativos de la comunidad • 

internacional y a loe principias consagrados por la ciencia juri-

dica actual, ya qúe ningún Estado es autárquico en un inundo de re

lacio~es cada Tez más vastas 1 complejas, y por extenso y poderoso 

que. sea siempre necesita del inter.cambio 1 la .cooperación inter:-

nacional para la satiaracción de las exigencias de au pueblo. 

1 

!··.< .. .··; 
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En la actualidad ya no son posibles loe aislamientos, -

un Sstado anacoreta resulta absurdo bajo el doble aspecto de su -

actividad económica y de su elevación cultural, y si aferradá a -

cadu~os principios, alguna nación .no admite convenciones suscep-

tibles de restringir el ejercicio de su soberanía, se colocaría -

f•Jera de toda r.elación internacional privándose d" indispensables 

elementos para su properidad y su existencia. Además, el sometí-

miento de los Estados al i~perio del derecho internacional lleva-

impHcita la igualdad jurídica de los mismos y los limites pues-

tos a la soberanía por la coexistencia de Eetados jur!dicamenté -

iguales y subordinados, debe expulsar a la guerra del campo del -

derecho, donde se refugió al abandonar la esfera religiosa. 

El desigual poderlo de los Estados, causa de la dife-

rente concepción antijurídica de la guerra como única solución -

de sus problemaG externos, encuentrá un lógico correctivo en el -

primado del derecho internacional que inspira doctrinalmente el • 

principio de la igualdad de los Sstados ante la ley internacional, 

aemejánte a la igualdad de los indiYidUOS ante la ley nacional. • 

Fuera de la. ley 1 en el do~inio irregulado de los hechos, los Ss-

tados como los individuos, difieren en función de su capacidad 1-

de su poder; solo la norma jurídica es capáz de ~quilibrar a su-

jetos naturalmente desiguales, en el ejercicio reciproco de sus --

.. atribuciones y .en el cumplimiento correlativo de sus deberes. 

Queriendo imponer ese equilibrio en el ejercicio de los 

derechos y cumplilr.iento de los deberes, el Instituto Ar:1ericano de

Derecho Intl!t'nacional, adoptó el 6 de febrero de 1916, la "Decla-

ración de derechos y deberes de las naciones", surgiendo a partir-

. de entonce.a otras C.eclaracicnes 1 convenciones que avocándose a ~
·ese .asunto han enumerado-como principales derechos de loe Estados: 

El .derecho de conservación, consistente en todas la medidas que 

pu<3da tomar para garantizar la integridad de su territerio y de eu 

·población. Derecho al desenvolvimiento, por el cual podrá acrecen

tar sus riquezas, asi como su potencialidad comercial e industrial, 

elevar su nivel cultural y estimular rl aumento de población. El -· 

de legitima de!ensa; que le autoriza a rechazar mediante la fuerza 

i '·. 
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cualquier agresión injusti!icada que su!ra del exterior¡ el art{c,i: 

lo 51 de la Carta de las Na.e iones. Unidas consagra este derecho al

estipular que "ninguna disposición de. la Carta, menoscabará el de

recho inmanente di!! legitima defensa, individual o colectiva, en -

caso de ataque armado. Derecho de seguridad, para que los Estados• 

puedan preparar su de!en.sa mediante organización de ejércitos, --

adquisición de 1trmamentos e inclusive reglamentar lo relativo a "". 

las actividades de espionaje. Derecho a ser indemnizado, exigiendo 

reparación de daiios recibidos, de acuerdo a la capacidad retribu•-

. tiva qu~ tenga el pa!a que debe restituir. Derecho a la libertad,• 

. co~o e~emento indispensable en la existe ne ia de tod.oa los Estados. 

Derecho al respeto, sobre el principio de ig~ald~1d juridica. 

En el esfuerzo constante del derecho interna--· 

. cional para que los Estados se ajusten en sus relaciones a un de-

terminado códice d~ obligaciones 1 derechos, está logrando que :ia· 
~o ee enarbole el concepto de sober!lnla absoluta en las acciones -

inter•enéionistás .. de los paises pod~rosoe, propugnando porque se -
. . ' . ' . 

atiance la conciencia de qué "el verdadero ideal humanitario' que- . 

tiende a hacer del honibre verdaderamente .ciudadano del .mundo, con

siste en colocar los derechos del hombre y del ciudadano b&jo la • 

garantia del. derecho internacional y establecer la protección 

ternacional de los derechos del hombre"• (7). 
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LA SOBZRAN!A NACIONAL EN AMERICA LATINh, 

A partir de lo& movimientos de liberación emprendi-

dos por las colonias latinoamericanas, se ha luchado por la conso

lidación de su soberanía orientada hacia un proceso evolutivo de -

solidaridad y cooperación, que pueda fructificar en una si.tuación

de mayor respeto ante los paises que en virtud de su mayor desarr~ 

; 110 y poderío han querido ver sieitpre en nuestros territorios un -

fértil campo de explotación al servicio de sus intereses piirticu-

lares; ya desde el Congreso de Panamá de 1826 auspiciado por Simón 

Bolív~r, hombres visionarios advirtieron el peligro de caer bajo -

la hegereon!s de alguna de las llOteneias dcminante.s 9 .si las nacien

tes repúblicas no unificaban sus esfuerzos para hacer un solo fre~ 

te de. acci6n '! defensa. 

Ese espíritu de solidaridad entre las repúblicas la

tinoamericanas, cuyo princi¡¡al objetivo !ué el mantenimiento de eu 

independencia y la consolidación de su soberanía, ,se encausó pos-~ 

teriOrinente hacia una ruayor cooperación en el .ámbito internacional 

con e.1 inicio de las Conferencias Panamericanas, llevándose e cabo 

1a primera de .estas re.uniones en la ciudad de Wáshington durante. -

e.l periodo comprendido entre los meses de octubre de 1889 a abril

de 1890, .el presidente de la Conferencia resumió en esa ocación, -

que los pro~ósitos de la mis~a eran el establecimie,to de rel~cio~ 

nes .de mutua confianza~ amistad y respeto, dentro de una recono~i• 
. . . ' 

da igualdad entre todos los países· ~e América; pero en real id ad, .,. 

el verdadero objetivo de. los t:st.ados Unidos ál prompver la primer.:. 

ConfeI'encia, fué la expansión de su influencia política y económi;;. 

ca sobre el continente para lo cual de primera intención recomendó. 

la construcción de un ferrocarril intercontinental, y .el estable--
. ' . . 

cimiento de una unión aduanera con lo i¡ue los paises conourrentes-

tuvieron clara eviderici~ del intento de hegemonía polltica puesto

en marcha. por los anglosajones. La reunión terminó sin que se fir

mara ningún tratado. 

En la Segunda Conferenci.a Fanamericana, cel~brada en 



la ciudad de Hchico, de octubre de 1901 a enero de 1902t se YolY.ió 

a tratar lo relativo 11 la construcción de un ferrocarril panameri

cano cuyo serYicio beneficiaria de manera principalisima los inte

reses de los Estados Unidos, pues evidentemente ya desde aquel en

tonces tenían la certeza de poder obtener materia prima a precios

de hambre y vender productos elaborados con utilidades fijadas a -

su arbitrio. Se recomendó también la organización de la Oficina de 

las RepC:blicas Americanas y la codif'icación del Derecho Internaci~ 

nal, !irmandoae en esta reunión cuatro tratados entre los que se-

cuenta el de reclamaciones por daños pecuniarioe que diÓ .base por

circunstancias de hechos a que ae valieran de él en forma exlusiva 

los ciudadanos norteamericanos, la firma del tratado anteriormente 

señalado dejó al descubierto la inexperiencia de los delegados de~ 

.las r.,públicas latinoamericanas. Para concluir la Conferencia se -

reconoció obligatoriedad a un tratado general.de arbitraje. 

Río de Janeiro sirvió de escenario en 1906 a la 

Tercera Conferencia Panamericana, donde se trató en primer lugar -

la conveniencia de adoptar el principio de arbitraje, ocupánaose -

también del asunto relativo al cobro coercitivo de las deudas pú-:.. 

'blicas contractuales de carácter internaci.onel-1, materia que rué -
lleYada a· 1a Segunda Conferencia de Paz celebrada poco tiempo de.s

pués en la Haya. 

La Cuarta Conferencia Panamericana realizada en 

Buenos Aires, adquirió un tono revisionista, se scmetió a debate -

de nueya cuenta lo ref'erente a las reclamaciones pecuniarias y se

adjudicó Brasil la nota n~gra al proponer reconocimiento continen~ 

tal a la doctrina Monroe, doctrina política de la cual nos ocupa-

remos en f'orma especial en otra parte de este trabajo. 

Durante el segundo trimestre de 1923 se desarr2 

llaron los trabajos de la Quinta Conferencia Panamericana en San.,-

tiago de Chile 1 habiéndose fi.rmado un tratado donde los signa ta-.,.

rios aceptan el sometimiento a la investigación .por parte de una -

comisión especial, de las cuestiones que no se hayan podido resol

verpor la Yia diplomática o mediante el arbitraje, ¡ que en caso -

¡. 
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de conflicto, no ee llegaría a las acciones mÜitarea haeta DO co:l,2 

cer el tallo de la comisión, fijándose un plazo de seis mesee para 

tal fin. ~éxico no concurrió a ésta Conferencia porque no sé- le 

dió intervención en la elaboración del programa, eu actitud f'ué 

considerada decorosa y proc.edente. · , ; ·l 

Sin duda alguna, la Sexta Conferencie Interna

cional Americana, reunida en la Habana en 1928 rué una de las que

arroj~o resultados positivos considerando lao aportacicnes hechas

. al derecho internacional, en la primera. conYención ·por ej~mplÓ se-. 

dejaron establecidos los siguientes principies :El desarrollo e in

terpretación de las regla5 internacionales deben fundarse en ceo-• 

.. per1;1ción solidaria. El respeto a la acción de los Estados cuando -

sean proteste.e por Yiolaciones al derecho internacional• La segun

da convención que abordó el tema "Estados:.Su existencia, igualdad, 

· reconocimiento", realza los siguientes: I.a igualdad 1 derechos de-
. . 

lo~ Estados, no dependerán de su poderío, sino de su mera existen-

.cía como sujetos o personas de derecho internacional. El reconoci

miento obligatorio de.nuevos gobiernos en caso5 determinados. Y -
que ningún Estado podrta intervf!nir en loa asuntos. internos de --- · 

otro. 

L!lmf'!ntableciente el principio de no intervenéión · 

reconocido plenamente en esta Conferencia, era contrapuesto a .l• -

poHtica de los Estados Unidos, motiYo por el cud ambas connnci,e 

nes no fueron aprobadas, firmándose sin embargo muchas otras. · 

MonteYideo, fué la sede de· la Séptima Confere!! 

cia Intéramericana de 19.33 1 ah! se fijaron las ba.ees para una po;..

li.tica de .libre comercio en el. continente .. 1 .se obtuTO por fÍD la-~ 

tirma de l.a conune.ión que reconcelá el principio de la no inter-

vención. 

La Octava Conferencia Internacional Americana, 

se reunió en Lima, repitiéndose en Perú la situación de la Prime-:

ra Conferencia en el sentido de llegarse a firmar ningún tretaito,

eolc se a¡:·robaron declaraciones y reeomendaciones. De las dos si-

guientes Conferencias nos ocuparemos posteriorrnente al referirnos

• la Organización de. Esta.dos Americanos. 

1 
·r 

1 
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Ya mencionamos en páginas anteriores, que si'bien .-

el esp!ritu que animó a los paises latinoamericanos en las Confe-

rencias relacionadas, tué el mantenimiento de su independencia 7 -

la consolidación de su soberanía en un marco de solidaridad inter

n~cional, los propósitos de los Estados Unidos quedaron detinidos

en la aplicación que le dieron a la doctrina Monroe y en la politi 
. . -

ca adoptada por los dirigentes norteamericanos cuyos lineamie.ntos

se marcan claramente en el discurso pronunciado por Sthepen Douglas 

ante el Senado el.i 1853v cuando en su cslidad de candid-!.to a la pr! 
sideeia de la Unión Americana expresó einicamente que 111!'1 pueblo -

·norteamericano, cuyo destino manifiesto es la hegemonía sobre to-

dos los. paises del continente. no debe. comprometer su desarrollo -

económico '1 político porque un ideólogo ponga su firma al: pié de -

un papel que nada significa; no es posible dejar que nos ganen con . 

documentos diplom.áticos, tras. inútiles conferencias de paz, lo que . . 

·nosotros podemos tomar a· nuestro arbitrio con acorazados y cañones~ 

Creemos que la doctrina Monroe, Yigorizó y proyectó 

én la eoncieneia de los dirigentes del pueblo norteamericano la -

mentalidad de "policías mundiales" que· ahora padecemos¡ puea en los 

··postulados de dicha doctrina ya se 1rncuentra perfectamente defini

da au autodesignación de "policiae continentales''• Tal c·onclusión

ee inevitable en el análisis de loa principales postulado~ en re-

lación con los acontecimientos históricos, asl. podemos ver que --

al sostener la multicitada doctrina que el continente americano -

no admitiría en adelante ninguna colonización por parte de laa po

tencias europeas, prohibía úuicamente la ocupación de territori~ -

americano previniendo la colonización europea misma que no i;odria

darse sin consentimiento de los Estados Unidos, este principio fué 

interpretado sistem&ticamente en !unción de una hegemonía pol!tica 

sobre el continente. Por otra. parte, la pregonada no intervención

en Europa, fué letra muerta desde antes de iniciarse la primera -

guerra mundial, pues la política intervencionista de los Estados -

Unidos no sólo se ha manifestado en Europa sino en todas las lati

tudes del planeta. Y por Último, reririéndorios al principio de .---

¡ 

1 
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la no intervención europea en los asuntos de los Estados america-

nos, sieopre se le han d~do interpreta:iones acordes a los intere

se& de la política de nuestros vecinos al sur del río ,Brno. 

La doctrina Y.onroe es un principio político y "". 

no una regla de derecho internacional, porque dependiendo unilate

ralmente de la. voluntad del que le. fovoca, nunca se le ha dado ca

rácter obligatorio fuera de los Estados Unidos, México y el resto

de las naciones latioa1:1ericanas han: desconocido lo.s JIOst:uledos de
la doctrina y solo podrían aceptarla, si el princi¡,io de no inter

vención en ella incorporado alcanzara también a los nortel!\merica-

nos. (8) 

América latina nació a la vida independiente -

integrándose a la zona geográfica.que los Estados Unidos califica

ron de su exclusiva influencia p1¡ira adueñarse de sus. mercados e 

imponer su polltica mediante un sistema neocolonial, que no por 

sutil deja de ser despiadado y muchas veces humillante. Su políti

ca en e.ecencia ha. sido la misma desde que nos tienen sumidos en --: 

el coloniaje 'económico, sin .embargo la inevitable nolución de las 

nacioneo latfooamericenais tendrá que empujarlas hacia caminos y -

fórmulas que ias conduzcan a una merecida independencia en el ver

.dadero ejercicio de su soberania. 

En la búsqneda de la aenda apropiada, Méxi~o -

ref'le ja sua·aspiracionee en. la estructur11.ción de una. política edu

cativa qu~ responda a lo~ intereses ~acionales, en la iritervención 

1 control estatal de las industrias básicas~ .en las actividades 

diplomáticas tendientes a incremen.tar el intercac:bio .cultural y 

económico con otros pueblos que lissta hace poco permacecieron 

ajenos a nile.stras relaciones internacionales, ·por .c.onvenir ad a .;.. 

intereses extra na e ionales. 

También la hermana república de Cuba está bus-

cando el camino, y rompiendo con los esquemas tradic.ionales de --

organización política que habían privado en latinoamérica, trr.ta -

de abandonar el subdesarrollo valilndoae jel socialiamo, situ~cibn. 

que le .ha costado padecer agresiones ~bsurd~s e injustificadas ---

· .. 
' .. 
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desde cualquier punto de vista, por ser la negación infundada al -

s~grado derecho que todos los pueblos tienen de adoptar el sisteu 

que crean les es de mayor utilidad por apropiado a sus particula-· · 

res condiciones culturales y de desarrollo. 

Los'viohntos cambios que se gestan en Chile,

cuyas profundas raices democráticas son ejemplo en américa latina, 

cónstituyen la expresión fehaciente. de la voluntad d~ su pueblo -~ 
. . . ' : ' ( ' 

·para superar el abismo que lo separa. de la pro¡:e!'idad y un nh.el -

de vida mas humano que solo .se logra ccn l.a aplicación ,de slstenlas 

que Ueven apsrejad~ una equitativa distribucÚn de la riqueza, no 

', B?lO entre .los individuos de Una nación sino, entre loa llUeblOB de~ 

todos los Est11dos. 

Latinóam&rica, en !in, utilizando eomó única 

arma loa principios del d~~~cho internacional, prosigué en su lucha. 

por la consolidaéiÓri de su soberanía 1 l!IU real ejercicio sobre Ja.;. 
base de la igua~dacf jurldica de todas las naciOues ~ 
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CAPITULO CUARTO~ 

LA OROANIZACION DE ES.TADo's 

AHERICANOS ~. 

1 principios. 



BASES JURIDICkS. 

Debemos mencionar la Primera Conferencia Panamerica

na celebrada en el año de 1889 1 como el antecedente mas remoto de

la Organización de Estados Americanos, ya que ah1 se discutió el-

establec imien~o de un órgano representativo de las repúblicas ame-

.. ricanae, a partir de entonces ls comunidad de rep'1blicas americ&.•

nas tué tomando conciencia de la existencia de un foro donde no 

sola?:Jente se discutían asuntos de interés general, sino qu.e que ee 

iba conformando a manera de poder funcionar aunque restringidri.men

te como organi.i;mo jurídico .a niYel internacional. 

As! ob.i;ervamoslos trabajos realizados por' las Con-

ferencias fanamericanas hasta la octava .de ellas, que ya han qued!. 

do comentados brevemente; hasta llegar al mee de febrero de 191+5-
fecha en que se reuni~ en México la llaaada Conférencia de Chapul

tepec, ·con el fin de postergar la Novena Conferencia Interamerica•. 

na cuya celebriiei6n de había fijado ya en Bogotá y Pªl'.ª hac.er ade

más 'un estudio referente al mantenimiento de la paz en el mundo. 

Según estaba previsto, en 1948 se llevó a cabo la -

N.ovena Conferencia Interamericana en Bogotá, en un ambiente de ag:! 

tación politica que no rué obstáculo para la conclusión de sus la-

• boree, miismns que dieron como resultado.tellz la aprobación de la• 

Carta de la. Organización de loe !.stados /111ericanos¡ el Tratado de

A.sistencia lleciproca y el Tratado Americano de Soluciones Pacifi•

cas1 siendo a la. postre los tres pilares sobre los cuales descanza 

la estructura de la Organización de Estados Americapos como agru-

paci6n regional única en su género~ ya que los tres instrumento&--

.. mencionados se coordinaron lo mejor posible con la Carta de. lae -- .· 

Naciones Unidas. 

Es indudable que· como lo adverUmoe, desde la prime-

. re Conferencia Panamericana se empezó a gestar. esta agrupe.ción; Y 
"aunque exi&tia prácticamente esa organización en instit~eiones un 

tanto dispersas, le faltaba la base contractual, que se instit<uyó:.. 

en Bogotá." ( 1). 
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tas primeras palabras• los párrafos iniciales reda.c

tados ftn la Carta, parecen comunicar un grato espíritu de solida--

ridad y cooperación, en el arán de proporcionar a las nuevas gene

raciones de nuestro continente un legado de tranquilidad y mejores 

niveles de vida¡ tales párrafos expresan: 

''En nombre de sus pueblos•· los Estados representados-

en la IX Conferencia Internacional Ar.ieriéana, 

Convencidos de que la misión hititÓrica de América _:_ 

es ofrecer sl ho:nbre una tierra de liber.tad y un ámbito !l.lvorable

. para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus jus

tas aspiraciones¡ 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya nume-

ro.soa convenios y acuerdos cuya virtud esenc hl radica en el anhe-' 

lo de CC'1'1ViV'ir en paz y de proveer mediante su mutua comprensión -

y' S\\ re$pe to por la soberan ia de cada uno, el m'e joramien to de to-

dos en la independencia, en la igualdad y en el derecho~ 
Seguros de qut el sentido genuino de la solidaridad· 

americana y de la. buena ·.ec indád no puede ser .otro que el de con-

solidar en este continente, dentro del marco de las .instituciones-' 

deÍnncráticas, un régimen de libertad .individual y de justicia so-

cial,· fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Persuadidos de que el biianestar de todos ellos, así 

como su contribución sl progreso y la civilización del mundo, ha-

brá de requerir• cada día más, una intensa cooperación continental; 

Determinados a perseverar. en la noble elllpresa que -

la humanidad ha confiado a las Naciones Unidas, cuyos principios -

1 prop6ei tos .re'afirman aolemnemen te ; 

Compenetrados de que .la organización jurídica es 

una condición necesaria para la seguridad y la paz, fundadas en el 

órden moral y en la jus.ticia, 1 

De acuerdo con la resolución IX de la Conferencia -

sobre problemas de la guerra y de la paz, reunida en la ciudad de~ 

México, •• •" convienen en suscribir la Carta de la Organizac ió'n .de. 

los Estados Americano~. 

I> 
1 
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Pensar:ios, que el pre,ámbulo trnnseri.to representa la-

intervención de sinceros seg"Jidores de los ideales unificadores de 

Simón Bolívar, y que mien trnn existan hombres que luchen a la me-

dida de. sus posibilidades por esa .c.'lusa, se mantendrá viva la esp.!_ 

ranza de sobreponerse a las barreras geográficas e ideológicas que 

basta ahora han impedido el advenimiento de una efectiva integri-

dad latinoamericana. 

La Organización de Estarlos Americanos, cuya formación 

deno.ta el empleo de una depurada técnica jurídica personifica la-

voluntad y esfuerito de un grupo de paises, para colocarse bajo el

imperio del derecho internacional, como medio adecuado para lograr 

la convivencia pacífica y la reivindicación de la dignidad humana; 

en un mundo que se convulciona agónico ante el flagelo de .la gue-

rra, el hambre ~ la .injusticia social. Sin embargn, como todo lo -

hecho por el hombre, la Organi~ación adolece desde su naeirniento -

de ciuchas deficiencias, y asi algunos tratadistas.han seÍ'talado con 

propósitoe constructivos, que a semejanza de la Sociedad de las --

Naciones au i~rraestructura no tiene l& solidéz necesaria, que re

quiere de un mayor poder orgánico, que nunca. ha mostrado la debic;la .· 

d.ete:rminacióri en la resolución de conflictos y que frf!euentemente

algún Estado en forme. unilaternl se propone utilizarla en razón de 

sus intereses políticos particulc.rea. 

Sin desconocer las fallas anotad3.s, la Drganización

de Estados Americarios pretend~ ser el punto de convergencia donde

se coordine una política de cooperación interestatal, representa -

la posibilidad de un ensayo que tiene como meta el mantenimiento -

de la ·paz en el continente, y representa. también la existencia de.

una Institución derno~rétiea que haga !actible el debate y el análi 

·sis de eueationes de interé.s general, representa el pla.nteamiento

de soluciones debidamente fundadas y la posibilidad de conciliar ~ 

intereses por vías idóneas¡ todo ello circunscrito al ámbito del -

derecho internacional. 

La eficacia de sus resultados, la hace depender la

Carta, de la eficiencia del funcionamiento de sus. órgemos concebi-
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dos de la manera siguiente: 

La Conferencia Interamericana, como órgano 

supremo, tiene facultades para marcar los lineamientos de la pol{

tica que debe seguir la Organización, reestructúrar sus funciones

y para con~iderar cualquier asunto que afecte la convivencia de 

los miembros. La Conferencia tiene reuniones. obligatorias cada 

cinco aiios, pudiendo celebrarse reuniones extraordinarias, en cua_! 

quier caso corresponde dentro de _ella un vota a cada Estado. 

La Reunión de Con~ulta de Ministros de Rela--

ciones Exteriores, debe celebrarse con el fin de considerar pro--'"'. 

ble~as de caricter urgente e inter&s comGn, ~l efecto, cualquiet • 

Estado puede pedir que se convoque a ia Reunión de Consulta, co--

rrespondiendo al Consejo decidir por mayor1a de votos si lá consul 

ta ha.de realizarse. El articulo 43 de la Carta faculta al presi•

dante del Consejo para convocar sin demora la Reunión de Consulta• 

en caso de al~ún ataque armado dentro del territorio de un. Estado;., 

americano, y.el articulo siguiente establece un Coroité ConDultivo

de Defensa como asesor del Organo de Consulta, en cuestiones de .:._ 

colaboración militar que se susciten en la aplicación de trahdos

especiales re.fe rentes a la seguridad colectiva ó 

El Consejo, deberá estar integrado por un re-

presentente de cada Estado miembro de la Organización, con la cir

cunstancia que su gobierno .le acreditará el rango de embajador, El 

Consejo elige un pre$idente y un vicepresidente en funciones por ~ 

un aiio, sin poder ser reelegidos para el periodo inmediato. El Co!!. · 

• eejo conoce dentro de los l1mites de la Carta y los Tratados, de -

cualquier asunto que le encomiende la Conferencia Interamericana o 

la Reunión de Consulta;. correspcndiendole además la rormulac ión --

1 sometimiento a los gobiernos de proposiciones tendientes a la -- · 

creación de nuevos organismos especializados, incluyendo desde lu~ 

go el sostenimiento económico de ellos; así mismo, lea formula. re

comendaciones tendientes a coordinar las actividad.es y planes de -

trabajo, acorde con su responsabilidad del cumplimiento adecuado-"". 

-de las funciones de la Unión Panamericana. l'romueve ademáa la col~ 

. ·¡._. 
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boración. con las Naciones Unidas y regula .las bases para fijar laa 

cuotas de contribución con que deben cumplir los Estados miembros. 

Son Órganos del Consejo de los Estados hmerica

nos :El Consejo Interamericano Económiéo y !::ocial, el Consejo Inte,t 

americano de Jurisconsultos, y el Consejo Interamericano Cultural, 

éstos órganos gozan de autonomía técnica dentro de los limites de

la Carta y se integran con representantes de todos los Estados, no 

pudiendo invadir sus decisiones la esfera de acción del Consejo de 

la Organización. El Consejo Económico y Social, se ocupa de manera 

preferente de promover el bienestar económico y social de los pa1- · 

ses americanos, mediante la cooperación efectiva entre ellos¡ fun

ciona teniendo· como sede la Unión Panamericaná, ¡:ero puede reali

zar. reuniones fuera de ella' le asiste la facultad de proponer -

los :nedi.os que juzgue. pertinentes para el incremento de la asio--

.· tencia técnica, J;llra actuar como orga.nismo coordinador de la.s ~e~ 
tiYidades interamericana.s de carácter e.conómico .1 social' puede -

¡i~eparar informes¡ em1irender estudios, sugerir coi:.terencias espe

cializadas y cualquier otra actividad que se le encomiende. El •-

Consejo de Jurisconsultos, sirve d.e cuerpo conaultivo en asuntos

j\1r!dicos, prómueve el desarrollo y la codificación del derec.ho -

internacional y estudia la posibilidad de uniformar las legisla-

cienes de los paises americanos; el Comiti Juridico Interamerica

no de Rio de Janeiro es la comisión ¡:ermanente del Consejo de .Ju- · 

risconsultos y debera integrarse .P.or juristas de nueve pnises se

ñalados por la Conferencia Interarnericana, el Comité Jurídico 

tiene como función dedicarse a los estudios y traba.Jos prepara---
' - 1 • 

torios que lé encomiende el Consejo de Jurisconsultos, la Con!e•-

reilcia Interamericana o la Reunión de Consulta, .pudiendo. realizar 

lós ·que por iniciativa propia considere c·onvenien.tes. El Consejo

Cultural, tiene como finalida4 promover las relaciones amistosas

y el entendimiento mutuo entre l~s pueblos americanos, estimula~

. do el int'ercambio_ educacional, científico 1 culturál¡ .para lo _,;:_ 

cual intervendrá en las act iYidades. corr:espondientes a la materia, 

adoptará progra~ias de educación elemental y cooperará a la prote~: · 
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ción, conser•aeión y aumento del patrimonio cultural del contine.n

te; designará ade~;s la Conferencia Interamericana entre los Esta

dos miembros, cinco rei:resentantes para la integr.!l.ción de un Comi

t& .de Acción Cultural, que deberá funcionar como comisión permanea 

te del Consejo Cultural. 

La Unión Panamericana, tiene la función de órg! 

no central y permanente d~ la Organización de los Bstados America

nos y .Secretarla General de la misma, cuenta con un oecretario ge

neral cuya elecc.ión naturalmente se encomienda al Consejo para un~ 

periodo de die.z ai'los sin poflibilidad de reelección o sucesión al -

cargo por un compatriota. El articulo 80 de la Carta le otorga b

representación legal de la Unión i\r:iericana y le confiere la direc

ción de la misma, el articulo 81 le dá participación en las deli-

beraciones de los órganos de la Institución sin derecho a votar, -

también le corresponde al Secretario General establecer 1as ofici

nas que la Unión Panamericana ne ce si te para la realización de sue

tines debiendo contar p111ra .,110 con la aprobación del Consejo, ha

cer .los nombramientos de personal y reglamentar sus atribuciones;- . 

él Consejo deberá elegir un Secretario General Adjunto con el ca--

. rácter de funcionario consultivo y suplente pudiendo ser reelegi..:..: 

do. La Unión Panamericana promueve·supervisada por el Consejo, las. 

relaciones económicas, sociales, jurtdicas y. culturdes entre los

Estados miembros, por otra parte custodia los archivos de las con

ferencias interamericanas, opera como depositaria de documentos de 

rati!icaeión 1 tiene la obligación de rendir ante el Consejo un 

informe anual de las acthidades de la Org.<;.nización. 

Conferencias E~peeializadas~ éste ~~gano se re~ 

ne para tratar asuntos t&cnicos especiales, o desarrollar d~termi

nados aspee tos de la cooperac i.Ón. in teramerica.na con base en acuer

dos .1tultilaterales. En el desempeño de sus labores tienen autono--

111ia técnica y se deben sujetar a las recó:nendaeiones que les haga

el Consejo, .o a las indicaciones de la Conferencia Interaa:ericana, 

la Reunión de Consulta, o algunos de los Organismos Especializa-.--

1 
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does, sin que. nada impida que actúen por ir.iciativa propia cuando-.; 

cons.ideren que es co~veniente parll los in teresee de lr. cor.iun idad ..;. 

americana. 

Enccmtramos finalmente, los Organismos Espec iaHz,! 

dos, consider~ndose como tales para los efectos de la Carta, a loi 

organismos intergube~namentales establecidos por acuerdos de varios 

miembros~ co~ funciones ~srec!i'icas en materia técnica.de inter~s

indudable para los Estadofi americanos. El Consejo está obligado a~.· 

11e~ar un· registro d~ estos orga:ismos con ~as condicionee y ~era~ 

los fines que .la Carta impone, debien~ó hacerles las recomend.acio

nes 1iertinentes s·in limitar su ·autonomía técnica• 

. En nuestra particular opir1ión, la Orgar.ización de~ 
Estado~ Americanos, representa la rresencia de un grUJ)O de naciones 

que enca:usan el ejercicio de su sob~rania a trave:z. del f'uncion~mi• 

ente de una Orsanización Internacional estatuida para buscar la --

. fórmula adecuada capoz de imple.ntar con carácter definitivo en 

nuestro continente, la. conTbencia pacifica y la superación de loe. 

pueblos, sobre bases. de estricta igualdad jurídica y respeto a 

lnde pen.denc ia. 
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FROPOS ITOS Y PRINCI?IOS. 

La elaboración de todo documento investido de la -

solemnidad que implica una pretendida vigencia internacional, lle

va invariablemente en la expresión de sus prop6sitos y principios,

un enunciado acorde con los valorea que han servido de bandera de

lucha a la gran mayoría de paises empeñados en ~ue se reconozca -

igualdad jurídica :¡ respeto incondicionado a todas las naciones, -

sin importar el grado de desarrollo alcanzado ni otros factores -

circunstanciales como son, su organización politoco-social, o la -

raza predominante. 

De no ser así, ninguna posibilidad habría de que -

dichos instrumentos !ueran aceptados por los paises que durant.e el 

transcurso de su historia, han sido victimas de despojos, de agre

siones e intervenciones por parte de otros Estados, sin que haya "'. ·· 

existido ningún ele~ento de control cuando menos atenuante de los

daños causados. Es curioso observar como esas potencias que a su·

arbitrio tratan de decidir los d.estinos del mundo, sin tomar en -

cuenta los intereses de los paises pequedos o ~randes. de territorio 

·pero sin potencialidad económica sutic iente, son las que toman la

iniciatin para la formulación de documentos cuyo propósito es el -

logro de un equilibrio regional o mundial mediante Institucione.s -

estructuradas de con!ormidad con los postulados del derecho inter

nacional. Los verdaderos objetivos que persigan las potencias. pue

den ser muy variados pero tacilmente deducibles,. cualquhr estu--

dioso del der~cho internacional y en esr.ecial de la organización ~ 

internacional .puede hacer conclusio'nes al respecto, pero para no-

sotros que estamos obligados a seguir los acontecimientos con una

mentalidad positiva, lo importante es trabajar con ré sobre los •

elementos. que la .misma historia nos ha proporcionado.como los úni

cos posibles, dicho en otras palabras, independienteitente de los -

veladós objetiTos que sigan las naciones poderosas en el campo. de~ 

las organizaciones internacionales, nosotro's no tenemos otra alte~ 
nativa. que adaptarnos a ellas e intervenir eón .inteligencia para -

l 
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que en un momento dado sus principios y propósitos Bean converticos 

en derecho internacional positivo en beneficio de los miea:bros que 
. . 

en una forma. o en otra, hasta ahora se encuentran practicaaente --

marginados en el disfrute de las grandes realizaciones de la civi

lización. 

Tratando de dar rundam~nto a nuestra afirmación -

en el sentido de que la expresión de propósitos y principios en los 

documentos que noe ocu:¡;;an, es un enunciado de igualdad jurídica ~ -

respeto incondicionado a las naciones; vamos a ocuparnos so:ner~r.ie.!l~· 

te. de los que se con tienen en el texto de la Carta de la Organiza

ción de los Estados Americanos y en la Carta dé las Naciones Uni-

das. en virtud de ser_ las organizaciones internh.cionee de m11yor -

jerarquía a laa cuales pertenece virtualmente. lá totalidad· de. lae

nac.ionea americanas. 

El articulo 4'de la Carta de la Organizlici6n de~ 

loa Eátados A:nericanos, pl'incipia la relación de sus propósitos -

esenciales con el siguiente: Afianzar la paz 1 seguridad del con.;•. 

tine'nte. Por su par.te el articulo l también del capitulci I de .18~

Carta de las Naciones unidas ser.ala OODIO vropÓsito.de la orgal\iza

ción: Manhner la paz 1 la seguridad inter-nacionales. Los 111ismos -

artlculos se~alados son atine e; en el propósit~: de pr'omover l~ dé-~ 
bida integración económica, social y cultural de sus miembros •. as! 

como en el _de solución pacifica de. controversias· como medí.o de . - . 

sal•aguardar la i:;oberanía y la integridad te~ritorial. Coinciden"--

plenamenh adernh, en el propósito de realizar la cooperación in~~ 

. ternac ional en todos . los campos. 

La lucha por l~ paz .1 la seguridad interna,ciona--.; 

les de primordial importancia. en el mundo entero, sbmpre ha exis

tido~ ¡ es ah{ donde :Podemos eerÚficar que el éxito de las org11;.. 

nizaciones internaciones !lo .ha sido ni con r.iucho satisfactorio; -

tan trascendental propósito cuya realización inplica la conviven-"

cis pacifica, se ve trenado materialmente por las grandes poten--

cias que poseedoras iie un status muy superior al de sus coagrega-

dos, controlan con mano férrea ·1oa :¡;;rinci¡:ales centros motrices y

políticos de las organizaciones internaciones dirigiéndolas _hacia-
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do.nde sua intereses nacionales lo reclaman. 

En erecto, la situación actual que divide al -

mundo ea. dos grandes zonas de influencia en razón a las dos super

potencias dominantes, es tan clara como la lúz 1el día; cuando al

guna de las dos potencias o ambas considera ventajoso pnra sus --

particulares fines, alentar un conflicto entre potencias menores o 

paises desquebrajados en su estructura política o economica, influ . . -
ye directa o indirectamente para provoco.r o aceleru• el desenlace. 

Asi pcdomo.s mencionar el apoyo que brindaron los Estados Unidos a

un movimiento anticomunista en Guatemah '!n el año de 19.54, la ay~ 

da que el mismo gobierno yanqui prestó a una fracasa invasión de -

6uba durante 1961-1962¡ sin mencionar la abominable intenención ;.. 

sufrida por los pueblos de indochina y en particular el caso de -

Vietnam que ya tiene ganado el calificativo de soberbia inaudita -

1 vergueni,a inocultable de loe poderosos. 

La verdad es que, los propósitos establecidos 

por las organiuc iones interr.ac ionales dirigidos a la conservación 

de la psz 1 la seguridad aunque perfectamente definidos, son. de •

muy dificil consumaci6n. y muy poco pueden hacer para remediarlo en 
. . 

las actuales·condiciones en que se desenvuelve la sociedad intern! 

cional¡ pues no puede .P.ór ejemplo, ejercer una coerción r1sica. --

directa contra los paises mas poderosos, teniendo que limitarse a.

hacer l.lamados a la cordura, a la ética, condenando sneramente en 

última instancia los aconteciznientos ante los cuales se muestran -

inpotentes. Las agresiones de las grandes potencias o se combáten• 

por medios que generalmente son ineficaces t o . se toleran r.indiendo 

cill to a la ley tiel más fuerte. 

Hay por otra parte, 111úl tiples amenazas a .la -

paz internacional que no surgen en forma directa de la contronta~

éión de interese.a de le>s paises poderosos, como lo pueden ser .las -

revoluciones, los movimientos de liberación, el descontento de las 

minadas, loa levantamientos secesionistas, la inestabilidad poli

tica aguda, la infiltración y la. subversión¡ en estos casos las .;._ 

organizaciones internacionaies procurar aislar los proQlemas y ---

¡ 

1 ¡ 

1 
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eTitar que se inmiscuyan las grandes potencias. 

La presencia fisica de los representatites-

tie las organizaciones en el mismo sitio donde se eetá dando la di~ 

ficultad ha logrado ejercer su inf:luencia tranquilizadora en situ_! 

ciones de crisis, 1 no podemos negar que muchas veces se podido -

detener o evitar la intervención extranjera mientras ee calllian los 

ánimos. 

De cualquier manera, no debemos concluir -

que las naciones pequeñas carecen de toda ir1fluencia en los orga-

nismos internacionales, pues participan en las decisiones de inte-

• res ge.o.eral en una aparente igualdad con las potencias mediante. el 

ejercÚiC!. del voto; ad en los asuntos tr!ltados en la Ccnf'erelicia

Interamericana en la Organización de Est:idos Americanos, o en.la -

Asamblea General en las Naciones Unidas, las potencia! requieren ~ 

del voto de las naciónes pequeñas para lograr mayoría y poder rea- . 

lizar en forma tranquils su política. Una potencia tiene que p.ropS, 

ner sus iniciativas 1 someterlas a votación en términos de persua-
·. . 

ción: y aceptabilidad para aquellos miembros cuyos votos.de adhesión 

necesite. 

En la batalla por el desarrollo económico -

·las naciones.nuevas y necesitadas, usan las organizaciones inter-

. nacionales como .barricadas contra los elllbates de las ricas ·y prós

pera!,· 1 estas no se .atreven a protestar demasiado~ porque es pre

ciSamente por .el apoyo de esas naciones pobres, por el cual compi

ten. (2). 

Los paises medianos y pequeño~, ejercen de 

esta .manera una especie de presión 1 de chantaje-el chantaje del -

,dibil- ¡:ara obtener de a:lguna de las gr.andes potencias beneficioe- · 

¡ re gallas a cacib io de una votación en su !a vor • (3) • 

Ahora bién, si las orgnnizacionu int~rnaéi.2. 

naies, la Organización de Estados Americanos y las Naciones Uni~-.

das especi.f'icamente, no han. podido cristalizar el primordial pro--: 

pósito de mantener la paz ~ se~uridad internacionales, no todo el-



panorama pol,ttico de las organizaciones debe verse pesimista; es -

cierto que no han. funcionado como se. esperaba, que desde su misma-· 

fundación se hen Yisto sometidas a tensiones 1 desacuerdos permane.!!. 

tes¡ pero di!ic ilaÍente hubiera podido ser de otra manera, pues la -

arcon!a del mundo no se puede lograr con la mera creación de inst~ 

tuc iones. 

Debemos tomar en cuent&. que desde el siglo XVI en ..; 

que empieza a tener un desarrollo vigoroso el derecho internaciónal 

público, el mundo sie:11pre ha estado desunido de una manera o de -

otra. Al efecto tecordsmos las guerras religiosas de los siglo~ ..;_ 

XVI 1 XVII o las gu.err<is nspoleónicae de los siglos XVIII y XIX,

el mundo ya estaba sumido en un m11r de inquietudes, diversas con-

cepo iones ideológicas 1 eco11ómicas, que o.cacionaron las oonsiguieD, · 
. .-· 

tes discordias y enfrentamientos. 

El hecho de que· en medio de una situación tan ine·s

table, se soatengnn las organizaciones intern,ticiones como lugares-. 
' . 

donde· es posible que se reunan los representantes de muchos paisee 

liara una causa común, don.de hay todavÍ!l po.db ilidad de diálogo, y -

de orientación de la opinión pública; justifica su creación, 1 las 

pocas conquis.tas que hayan obtenido son suficientes para que no -

se les retire en forma total .la confianza de que .en futuro mediato 

sean .uno de los elementos reguladores de las·relaciones internaci~ 

nales. 

Volviendo al texto de la Carta de la Corganización- ·. . . . 
de los :C:stados •\mericanos 1 al de la Carta de las Naciones Unidas, 

encontramos en el articulo 5 de la mene icinada en primer término y

en el articulo 2 de la segunda; sus correspondientes expresiones ':" 

de principios que al igual que sus propósitos siguen un común de-

nominador. 

En ambos articules encontramos, el reconocimiento -

a la igualdad jurídica de los Estados, el respeto a su sob.erania,

la condena de la guerra de agresión, cooperación constructiva en-

tre los pueblos' vigencia de la buena ré en las relaciones. 9rreglo 

t ; 
r .. 
1 
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pacífico de las controversias y un sometimiento general al ___ _: __ ;.. 

derecho internacional para alcanzar la paz y seguridad· internacio

nales, 

Respecto o. la cbservancia de.los principios que -

se mencionan, podriamos hacer al¡;unas reflexiones eimilaree a. las-

. consideraciones en torno a la realización de los principios, por -

lo que, para no caer en redundancias solo vamos a agregar, que •-

aunque no podemos estar satisfechos con lo logrado hasta ahcra, ;.._ 

la extensión del derecho internacional a nuevos campos y objethos 

que llevan en si la. colaboración positiva 1 constar.te para alc!in-- · 

zar ir.etas comunes, se refleja en un crecimiento constante de la º!. 

~anización internacional, como lo muestra un. número basto y ére.:-- · 

i;::iente dé· organismos intern1.<.cior.ales que Unan al cabo un gran 

número .de tareas internacionales que difieren granderr.E'nte entre -

si~ en sus alcances, !unciones y estructurá, 7 que en la gr&.n vs--· 

riedad reflejan los múltiples propÓsitÓá y metas de la. humanidad "". 

.en sü Yida !lctual. (4). 

... ,! .•.. :.: 

.. 

1· 
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IMPORTANCIA DE LA CRGANIZAC!ON aru.. .UtERICA LA'rIMA. 

A la Organización de ~stados Americanos, se le detine

en la doctrina internacionalista como una agrupación regional, pr_2 

dueto del regionalismo, entendido hte como· "la acción internacio

nal homólog& de un grupo de Estados con vecindad geográfica, que -

poaeen un cinto interés internacional común, y que tienend!!terC1i

n11das caraoter!sticas de afinidad" (5). 

El llamado regionalismo ha provocado división de crite

rios, r.ues a:ientraa algunos autores sostienen que puede ser una -~ 

solución apropiada para muchos problemas que la comunidad general

no puede at.ender por !alta de un siat~ma universal efectivo; la -

mayoría de ellos1efieriden el erihrio de que los org'3.nismoa regio

nales no satisfacen debidamente loa intereses comunes, señalando -

inaia~enteli:ente que en los tratados regionales siempre es e11"idente 

·el predominio de un pala sobre el resto de los miembros que forman 

el acuerdo regional. 

En torno a la controYersia planteada, el maestro Sepúl

veda observa qua una organización regional sóio resulta apropiada

cuando busca .rea~izar una descentralización de l.a organizaéión ge

neral por función, no por geogra!1a, 1 que el regionalismo solo -• 

puede servir si no desborda sus justos 1 ea trechos ltmi tea y si se 

coordina con la organización internacional general debidamente• · 

Debemos aclarar aqu!, que la decidida intervención de-

la representación latinoamericana que estuviera en b Conferencia

de San Francisco, hizo posible lUe se incorporara a la Carta. de las 

Naeionea Unidas el reconocimbn to a la acción internacional e jerc.! 

tada en torma regional, df,jándose establecido en el articulo 52, -

que "ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de 

acuerdos U organismos regionales cuyo f'ln sea entender en los aSU,!l 

toe relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internaci.2. 

nales 1 susceptibles de acción regional, siempre que dichos acuer

dos y organismos, y sus actividades, sean compatibles coo los Pro

pósitos 1 :t:rinc ipios de las Naciones Unidas." 

' <' ;',":'. •' ' 
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La incorporación del regicnalismo a la Carta de ---

las N:iciones Unidas, pone de manifiesto la intención de transfcr-

mar en parte de lá acción del sister.:a inter:J.acÍ.onal general los -

acuerdos regionales, dirigiéndolos prefel"entemente al mantenioien

to de la páz y la seguridad. 

Teó~icamente la Organización de Estrados J.mericanos,

como agrupación regional, se ajusta al conce:rto de acción in'terna

cional de un grupo de Estados con vecindad geográ!ica, con intere~ 

aes comunes y .car,acteristicas de o.!inidad. Sin embargo, nos atrev~ 

mos a afirmar que tal concepto podr1s s~r empleado con muchQ. rr.ayor 

propiedad si estuviera referirlo a la exclusiva agrupación de las--

21 repúblicas latinoamericanas, pues resulta incuestionable el he

cho, .de ·que el pa{s. inas poderoso actuabente del planeta, los Esta-. 

··dos Uf1.idoe 1 ¡.:articipa únicam~nte de la. vecindad geográfica siendo

!rancamente utópico hablar de comunión de intereses y de caracte-

l"Íst i cas. de aUnldad. · 

En esa discrepancia,· a nuestro modo de Ter las dosae 

se e'ncuentra la mayor parte de los escollos que surgen en el fun-

cfonamierito .de la organización, pues tal contraposición oe intere

ses solo puede c:ausar las distintas políticas c¡ue obstruccionan una 

beo.Hica labor ~~ conjunto• Fens&mos desde luego que tal sitt:ación 

puede y .debe de,~a¡,arecer con el curso de loe años y la neceaaria -

evolución de la ·organización internacional, pero -:ln nuestros días, 

eetá en relnción, directa con la lenta marcha de la América Le.tina"." 

hacia eu ·-verdadera integración y .la super3c ión de los problema e --
,:-:: ' 

· ,que agobian a sus pueblos. 

La consecución de los. propósitos de' la Organización

de los Estados Amer,icanos y la honesta o.bservancia de sus princi-

pioe1 es de capital importancia .para loe paises que formen la Amé

rica Latina~ porque la igualdad jurldica, el respeto a la sobers-- .. 

nía y a la independencia, la inteeridad territorilll, ,el postulado• 

de no intcrvenc~ón, la coo¡:eración interestatal. dada en un ámbito

de paz y següridád y, el gobierno de las relaciones internacionales 

'¡:~r el derecho 'de. g(lntes, otorgan beneficios inmediatos. a naciones 
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que como las nuestras, asfixiadas por el subdesarrollo, requieren

de condiciones ¡:ropicias que les permitan salir del estancamiento-

7 las lleven a niveles de vida dignos. 

La importancia pues de la Or6anización de ~

!:stados Americanos para las naciones latinoamericanas, radica en -

la realización de los propósitos :¡ principios que animaron su for

mación, en ella fundan sus esperanzas co11 le. deguridad de que los~ 

postulados del derecho internacional tendrán que conducirlo.a al -

advenimiento de una nueva épo.ca de superación, pai·a poder sepultar 

en el pasado la existencia de potencias colonialistas. que respon-

diendo a los intereses de monopolios vXi.an constantemente las nor

mas de derecho internacional en detri:nento de su soberanía. 

América Latina está empeñada e.n can:biar el-. 

curso de su historia9 ya no está .dispuesta a seguir apareciendo -

ante el. concierto .de las naciones, como escenario donde. pueden pr! 

literarse generosamente las transgresiones al derecho internacio;.. 

nal, recibiendo de esta suerte un castigo a más de. injusto, inmerecl 

do; pero a pesar de .lo ocurrido, latinoamé.riea tiene té y milita • 

.. con entusiasmo en la Organización de Estafos Americanos utilizando 

invariablemente en sus acciones los canales legdes que les pone a 

su disposición la Organización o los órganos de las ~aciones Uni-· 

das para hacer prevalecer la vigencia del derecho internacional y -

los principios que deben regir en.laconvivencia universal¡ la .ex

periencia con!frma que mediante dichos canales tratan de salvagua! 

dar su soberanía, evitar .fricciones, conjurar el peligro de con--

!lictos armados .entre pueblos hermanos, y buE:can !l progreso para

una comunidad de ama de doscientos millones de ser.es que habitan -

sus territorios. 

·La importancia 1. la justificación de la exi! 

tencia de la Organización de. los Estados Americanos, éomo agrupa-- . 

ción regi.onol, debe proyectal'.se directa.mente sobre los paises la·

tinoamericanos, es ahí donde deben evitarse los emplazamientos d.e

ba6ea mili tares extranjeras, la ingerencia en los asuntos in ter--

nos, la represeión de movimientos populares de liberación nacional 
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1 tantas otras calamidadee inconpatibles con la soberan!a ·de los -

Estados; pue~ de no ser .así, el funcionamiento de la agrupación -• 

regional iría contra toda lógica, resultaría absurdo por ejem¡:lo,

que la organización quisiera liberar de los males expuestos a un -

Estado donde no existen. 

América Latina se encuntra dividida en "paises 

grandes en extensión territorial, d.ensos en cuanto a población, -

ricos en cuanto a recursos naturales y en un camino de desarrollo

industrial, y también en paises ¡:obree, con escasa población, con

una producción casi exclushamente agrtcola, cuya única perspecti-
. . 

Ta es la unificación cuidadosamente i:laneada y la integración para 

c:ejorar sus condiciones económicas, acelerar su progreso 1 lograr

su desarrollo industrial¡ (6) esa unificación y esa integraci6n -

constituye un trente de contenci.ón a lá práctica viciosa de hacer

nuis pobres a los paises de esas car&.cter!stica.s mientras se incre

menta el potencial económico de los que ya han alcanzado la .cate-

gori.a de altamente desarrollados •. 

Las particulares condiciones que. prevalecen. en 

Amfrica Latiná, constituyen la oportunidad. ideal, para q11e la Org~ 

ni.z.ación de Estados A:!lericanos establezca precedentes en el !mbi-

to de las relaciones intermscionales, funcionando en atenci6n a 1011 

intereses de los miembros que estan urgidos de la superación, ayu

dando a que américa la.tina se int.egre con paises en plena indepen

d-.ncia económica. y pol!.tica, ayudando también a que las empresas y 

consorc io.s extranjeros dejen de controlar sus recursos tundam~nta

les; pues si bien es cierto ql.le ea la teoria todos los pai.ses que- . 

forman la cor.iunidad americana guardan entre si una situación de -

igualdad jurtdica, .no es menos cierto, que en la práctica la agru

pación regional ha tenido toda su. vida la in!luencia definitiva de 

los . .C:stados Unidos, a cuya pol:itiea se ha replegado salvo muy hon

rosas exce.IJciones el resto de las naciones, en especial América. -

La tina ha seguido la pauta marceña. por la poderosa nación del nor

te, pero afortunadamente, de unos añoa a la !echa ae ha podido __ .;,;. 
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percibir un constante aumento en el número de naciones :¡ue hacen V! 

ler sus propias determinaciones revelándose a las 'imposiciones de

cualquier 1ndole en cuanto éstas impliquen un deterioro en su sob!_

rania o en su. independencia. 

Los grandes obstáculos ~ue deben removerse -

en la agrupación regional para impulsar el desarrollo econóoico y

soc ial, encierran una significación ilustrativa. de las dificulta;..

des a que deben enfrentarse otras áreas subdesarrolladas, en la -

medida en que ~n los rroble~3s b4sicos pendientes de reso~ución,-

mantienen cara~terísticas esencialm~nte uniformes. 

De ninguna manera pretendemos establecer, 

que todac laa causas del estancamiento de los paises latinoameric! 

no .provienen de la política envolvente de las grandes potencias, • 

pue-~ 'ex is ten también ca~sas de car.ic ter in terno que impide,.n . el. --

avance de las naciones hacia el proereso. 'l'ampoco creemos que su.

desenvolvimiento dependa e~clusivamente del eficá~ funcionamiento~ 

de· las organizaciones ~nternacionales 11 l.as cuales pertenece; de.;.

ben mantener una actitud revisionista tanti; de sus políticas inte!. 

~as como de las externas, para no caer en los mismos errores co~e-

.' ti dos y poder desplllzs.rse hacia nuevas formas de organización eco-
. '· 

nómica y social si esto es necesario; en éste sen.tido, la Comisión 

Económica para la América La.tina e.n un estudio de la· zc:ina corres-

.pondiente efectuado .ei. 1969, manifiesta que "en verdad, al término 

de ese decenio, las economías de la. región se enc.uentran muy dista!! 

tes de haber establecido las condiciones institucionales y estruc

turas básicas para un avance mas definido y est~ble. Se afirma en - .. 

consecuencia, la .convicción .de que hay ,necesidad de .evaluar la ef'.!, 

ciencia del modelo del desarrollo y de las políticas econóoicasy

f'inancieras nacionales, as! como .de indicar las rallas en la coo~

per~ción internacional y las grandes limitaciones que imponin •1-~ 

dest'nvolvimiento regional, ciertas conductas de los paises indus-

triales" ( ?) • 



76 

Ea útil destacar aquí, que el viejo argumento re---

lativo a que la desigu&ldad fomenta el ahorro para la inversión,. no 

'puede t'ener nlidez en el .mundo subdesarrollado y menos aún en --

.América Latina,· en cuanto ello presupone que el consumo de quienes 

ocupan los escaños superiores de la pirámide social en el ª'·.:: '.C to

eco:iómico, debe guardar proporciones semejantes al consumo de los

grupoa intermedios; sien.do que en la práctica, los gastos suntua-

rios, las. erogaciones de prestigio elitista, limitan considerable• 

mente el ahorro, ¡ loa recursos sobrantes en todo caso se envlan-

trecuentemente !1.l extranjero, como medio de prevención para esas:..

lliinorias privilegiadas a las eventuales movilizaciones popi.tlare.s. 

América Latina, ciertamente, no será en el futuro -

n.i capitalista ni socialista en sus significados ortodoxos, debe_..· 

elegir su propio camino y forjar su propio destino. instalando en

la .dirección de cad.a uno de sus Estados, nue<ras generaciones de-"'. 

.bidamente praparadas y capacitadas para verificár reestructura--

ciones socbles y políticas oportunas y adecuadas al momento his

tórico que transcurra, pues la marcha de la hiatoria ee irrever-

aible, y solo se podrá hablar de una nrdade ra emancipación e in

tegración económica 1 politica en·latinoamérica, en la medida en

qye se profundice la conciencia respecto 8:' las inevitables trans

formaciones de sus estructuras vitales y sobre. la necesidad de • ..; 

lograr el advenimiento de una latioamérica para los latinoameri-- . 

canoa. 

¡n larei;;-vindicación de los pueblos de habla·his---

. pana de nuestro continente, _la Organización de Estados Americanos 

juega un papel muy importante1 porque· además da. significar la •-

exiat.,ncia de un organismo que ostenta la representación de las -

naciones americanaa unidas formalmente, constituye un cause que-

. condtice la.s discrepancias de criterios e intereses entre. sus ----

miembros, fuera de los cámpos donde la acción·armada es el único

diálogo posible.¡ ea además un loable ~nsayo de cooperación in.ter-



nacional sobre las bases de una esperada igualdad jurídica y --•-

el. respeto a la soberanía de cada país. 

Sin que se quiera ver en ellas una panacea ap!i · 

cable al ámbito .de las. relaciones internacionales, la agrupllción-

r~gional :¡ en su caso la organización universal, pueden influir -

def'initiYamente no solo en la CO"tsolidación de los paises de Améri 

ca Latina, sino tambi~n en la realización de los ideales del hom--

bre , en 

. nidad .de 

•. 

razón dire·cta de la .comunicación espiritual y la oportu--

diálc:igo que proporcionan a sus miembros • 
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COrlCLUSIONES. 

l •. - El derecho internacional público,·· en la forma que - . 
~ctí:airnente eStf i;tegrado, es ·una creación estric

.tamente histórica, que encuentr;i. su fundamento en -
~· • : ' . . . : ~1 

.los· últimos siglos de la edad íMdia y obtiene .im~;,;,:-

portanci~ definitiva' cuando. el i::oder estatál se ci

menta con f~rmeza~ 

· 2.-ta·.evÓlución hasta' ahora lent!l en la integración de 

ia coditiÚeión como fuente del derecho int~rnaoió~ 
nal; se v~rá acelera.da saÜsractoriamente, si se -:

.mantiene una efic!\z 'labor de conv~nci:niento dirigi-

da a todos los l::stados, para que acepten la aplica

bilidad de .las no~mas jurídicas internacionalii.'3. 

).•El de.recho internacional está enrsizado en valores .. 

· .. huma'nos uniVersales, de ahi .que su progresiva ~ea:

lización dependa de que los pueblos y sus órganos:-. . ' '. - ~ -- . - . 

~r~presentat~vos ~e con~e~e~ren del·espirit~ de :---

fr~ternidad que pre~upone su 11igéncia. 

4.-La Carta de ha tlaéiones Unidas, répresenta d in

tento de' rriayor trascelldenc ia y mas act~altdad, pa.• 

ra llevar a la práctica los poatulacos y valores que 

conforman al derecho internacfonal. 
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;.-No obstante sus múltiples deficiencias, el Pacto -

de la Sociedad de las naciones, constituyó un acon

tecimiento relevante en la historio. de las relacio

. nes internacionales y en consecuencia en el desa--

rrollo del derecho internacional. 

6 .• ~El concepto de sob.erania absoluta, en el cual se --

escudaban Jos Estados para decidir sus arbitrarias

intervenciones, ha dejado de tener arliciación doc:...,. 

trinaria 1 como consecuencia de las experiencias ·lld.;. 

quiridas en las dos guerras mundiales.; enjuiciándo- · 

se ahora dicho concepto bajo un renovado órden de :-

. ideae que .incluye11 aspee toe sociales '!. poiíticos .• .: 

an terior1r.en te marginadoe. 

7.-La .soberé.nla en América Latina, se ha ido manites-

tando con la independencia 'de cada una de las nacis 
. . . . . . 

nes que ia componen, y se ha ido. integrando progre-

sivamente sobre la base del derecho internacional. 

8.-La Doctrina Monroe, proyectó y visoriz6 en .la con.;. 

.ciencia de lc-s cÜ~i&enteG noteameriCanoEl la menta~ 
lid.ad de ¡iolicbs mundiales que ahora radeeemos, -

pues en sus postulados ya se encuentra perfectar:ies 

te dd'isiida su autodesignaciÓl'l de polictae. conti-.. 

nen tales. 
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9.-LaPrimera.CoriferencíaPanaaiericana reunida en 

el año de 1889, es anteced!Jnte direc.to de la Organ,1 

zación de &::stados Americanos, ya que entonces se-• 

discutió por primera vez el establecimiento de un -

·• órgano representativo de las rep~blicas aoericanas • 

. 10.-La Organización de. Estados Americanos, personifica-.· 

la voluntad 1 eisfuerzo de un grupo de pa{ses para -

colocarse bajo el imrerio del derecho. internaéiOnal, 

. como medici .adecuado ¡;ara lograr la convivencia pa-;;. 

cUica ;y la reivindicación de la dignidad hum~na. 

11.-América Latina, no será en el futuro ni capitalista 

·ni socialista en sus significados ortodoxos, de'be • · 

elegir su propio camino 1 forjar su propio destino

inatalando en la dirección de cada uno de sus .Esta

dos, nuevas generaci.ones debidamente preparadas y ..;. 

capacitadas para verificar reestructura.e icinea so-- ... 

ctales 1 poltticas oportunas 1 adecuadas al momento 

hist6rico. 

12.-:La agrupación regional y en su caso la organización . 

internacionl\l a nivel univ!!lrsal, pueden influir de-

. rinÚ ival!ien te no a o lo en .la' consoÚdac ión de lo.s _.:, 

paises subdesarrollados, sino también en la reali-

zac:ión de los i.deales del hombre, en proporción di

recta de .. la comunicación espiritual y oportunidad -

. de diálogo que ofrezcan a su.s miembrc;is. 

· ........... ·. ·.· .. · ... ··.· .·· ' · .. ' 

··-·---'~-~~~'~.~~~..,.-~~~~~~~~ 
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